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INTRODUCCION 



H.1.sta la fecha no ha logrado establecerse con propieñad, el -

radio de acción municipal. 

Cano es comprensible, las limitaciones para fijar las funcio-

nes de los ayuntamientos son de los más variarlos: desrle la reitera

da "autonanía" por la que se pretende limitar toda colaboraci6n a1 

municipio, el algunos casos, hasta la constante intervención de au

toridades F.statales y Federales que mennan el carácter de inñepen

dencia del mismo, entre otros. 

Las constituciones de cada Estado, as{ cano las t.eyes orgáni-

cas para los municipios, señalan las atribuciones que corresponden

ª los ayuntamientos, aunque no se despeje la incognita para aclarar 

hasta dónde llegan las facultades de la Federación y rle los Gobier

nos F.statales para no invac'lir la jurisrlicción de la comuna. 

Uno de los aspectos más sobresalientes de la vitta cte los muni

cipios es sin rluda el ele sus facultañes en materia hacendaría, ya -

que éste hace posible la existencia de los miS?OOs, por ser la ha--

cienda un elemento esencial en su estructura. 

El problema econánico de los municipios existe desde siempre,

ª partir del ele la Villa Rica de la Vera Cruz que fue el primero -

que se insti tuy6 en nuestro país, en el año c'l'e 151 9. 



Posteriormente, en ~ico, a partir ele 191.7 el tema. fuo ampliit 

mente del:>atido por los Constituyentes; lXlsta con ver que sostenía -

el Diputado cayetano J\ndra1e, durante su ñi.scurso, con motivo de -

los dehates: 

"Es indurlable que todos nuestros esfuerzos en pro r1e la l. iher

tad, que todas nuestras aspiraciones y todos nuestros sacrificios -

para consituit la autonanía 1el puehlo serán sueños vanos, fracasa

rían de una manera COOlpleta si no tuvieran la base esencial ele to-

das las libertades, que es la base econ&ni.ca. Fs por demás que soñ.2, 

rtKJS en la soberanía de la República, éle los Estac'los y et Municipio, 

si no concedemos a éstos Últimos, a los municipios, la base funda

mantal del régimen repubticano,que es la libertad económica del mu

nicipio." 

cuanta razón tenía el Dioutarlo, pues resulta inrUscutihlc que

la autonan{a representa la estabilirlad econémica cuando se tienen -

riquezas que administrar y la libertar1 econánica es, naturalmente -

¡xisible cuando hay erario que organi~r y recursos que explotar. IX! 

otra manera ¿Para que" se quiere autonomía si l'\ay que pedir para --

subsistir? 

El tema aludido ha sido de'batido durante ca~a sexenio y aunque 

no ha sido resuelto si reconocemos que ha habido avance y desarro--
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llo en la vida municipal por lento que parezca. 

!a Última reforma al respecto se estahlece en el afio i.ie 190'~,

por virtud de la cual el artículo l 1.5 constitucional en su fracción 

lV conceHe a los ayuntamientos la facultac'I para percibir y adminis

trar ias contribuciones derivadas de su propiedad inmobillaria. Sin 

embargo la misma reforma di o la pauta para que la intranisión ñe -

los Gobiernos estatales continuara, hacienño migatoria la facul t.ad

conccdiOa; al preveer que "Los municipios po1rán celebrar convenios 

con el Estado para que éste se l'iaga cargo de algunas !le las funcio

nes relacionadas con la administración de esas contribuciones" .cuan. 

do tal prevenci6n ni siquiera era necesaria, pues resulta alivio que 

los municipios como entes ñe r1ereclio pÚhlico, con personalirlañ jur!. 

di ca propia los pue1e celebrar, y no sólo con el Gobierno '1e1 Esta

ño, sino con la misma Fec1eraci.ón y aún con entes rle ñerecho privarte. 

Lo anterior fue motivo para que to~as las tntiñades Feñerati-.. 

vas celebraran conVl?nios con sus municipios, con las consecuencias

de todos conocidas, permanecienrJo tOtio igual que como eataha 'hasta

antes de la reforma. ~ Guanajuato no fue la excepción. Con la ñif_g_ 

rencia de que ahora la socie1ad no presenta la misma apatía ñc épo

cas anteriores y manifiesta sus desacuerdos a través de las rJiWr

sas agrupaciones políticas de la más variada irleología. 



La polémica :Fue mayúscula sohre todo en aquellos municipios -

del F.stado de Guanajuato, que por sus dimensiones el imHce de poli 

tización es más elevarlo, caso concret.o el municipio ñe Celaya, rlon

de encontramos nuestra atención para el r'lesarrol lo de la pmsento -

investigación, y siendo motivo determinante para ello dada la in--

qutetud que despert6 en nosotros. 

Efectivamente, desde principios del presente trieni.o municipal 

el tema del impuesto preñia1 provoca múltiples canentarios. I.o ant~ 

rior resulta justi ficahle si tomamos en cuenta que éste juntamente 

con el de traslación de daninio son las ñas fuentes Jllás importantes 

dentro de las contribuciones a la propierlad irunohiliaria. Al trans

mitirseles a los municipios estas contrHmciones se da un paso im-

portante en la cHstrihución rle canpetencia en materia impositiva y

se reconoce la importancia rle la t:.erri tori.al idarl en mat.eria fiscal, 

que hace que los ingresos heneficien a la loca1ir1nñ en la que se -

encuentran los predios. Esto por las siguientes razones: 

a)Por su carácter fijo y esta">le itnp:>sible de ocultar. 

b)Por hallarse ubicada ~entro ñe los confines del territorio -

canunal~ 

c)Oor ser esa propieñañ la que prestan las haciennas municipa-
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les. 

Sin embargo,sohre las contrihuciones que se mencionan no se ñ~ 

be perder de vista que su arlministractón no es sencilla y que den-

tro de la variada gama de los municipios mexicanos, muchos no·cuen

tan con elementos para afrontarla con éxito; y el Estado ñe Guana

juato no es la excepc:l.6n. Incluso la experiencia demuestra que les

resultariá incosteahle para muchos de ellos. 

'l'al situación explica por qué el propio texto constitucional -

se preve la posibilidad de convenios que i:iermitan que la entidañ -

continue. manejando, en forma transitoria, los impuestos imnobilia

rlos, a cambio de un pago que el municipio le haga y que normalmen

te se determina cerno una comisión rle lo recaudado. 

En ese or<len r!e ideas,tales convenios deOOn establecerse cano

un mecanismo de auxilio para los municipios que carecen ñc capaci-

dad para la gesti6n administrativa, los cuales a la luz ~e una co-

rrecta interpretación Oel esp{ritu rle la Ley FunrJamental, deherán -

ser por el tiempo que fUere precisa esta cola'horación. Caoo se ve,

se trata solo de un apoyo transitorio pues la tendencia óel')e ser -

que el municipio afronte directamente su responsabilidart, a la hre

vedad posible , lo que seguramente producirá a la vez que el desen

volvimiento c:le su capacidad administrativa, un cuirlarloso manejo de-
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las recaudaciones, una DEjor regulaci6n de los contrihuyentes y, en 

fin, una adlllinistraci6n más eficaz de las finanzas municipales. 

Sin enbargo, la Reforma constitucional no r!ehe·ser enten.:iida -

cam> prerrogativa aislada de las gran~es Etas nacionales sino ittVQ.· 

lucrada en ellos, guardando un justo equilihrio con los progninas -

de las l':nti<lades Rlderativas y de la Fe<ieraci/ín. La tarea no es S<!!l 

cilla, tal tuno la plantean los diversos grupos políticos interesa

<los en esta cuestión. 

En el Estado de Guanajuato, ·.se hace necesaria la cola'horación

del prq>io Ejecutivo del Dotado y sobre todo de la Legislatura ID-

cal, a efecto da disei!ar las estrategias y mecaniSlllOs id6neos que -

hagan posible el anhelo de sue municipios, estahleciendo las refo..r 

ftilB necesarias a la legislación local y prestando el apoyo técn{co

y adl!linistrativo necesario a estos ÚltimJS. 

Concluyendo finalmente, CCllll respuesta a la actitud de tas pa.r. 
tes involucradas en el sentido de que las leyes son WlO de los ins:..•· · 

thmentos del camhio social pero les hace falta hanbres que las a

pliquen con sahi"'1r{a y energía. Eh f'i!xico h<lllos sabido darnos le-

ye a la al tura de las circunstancias. Las reformas actuales son una 

respuesta a los retos de Ml!l<ico. Falta, sin Ellbargo, cohesilín y so

lidaridad social. 
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t.t.~ 

Para efectos de canprender el proceso histórico ele t::ornración -

del Municipio, es necesario conocer el origen de la ciudad griega o 

~, en la cual dos factores fueron retcnninantes; El aspecto -

geogr6f!co y el aspecto religioso. 

J\.hora bien, Oesde el punto de vista sociológico, la familia se 

considera la primera forma de organización social, en ñonr'le los vÍ.!l 

culos que mantienen la unidañ entre sus miem'bros son solamente de -

naturale?..a consanguínea. 

Posteriormente la fami tia evoluciona, en la ~, para cons

tituir la segunña forna de canuni.dad, ya con ta inflUP.ncia de vÍnc.!! 

los de carácter dcniciliario, en ñonr'le además de la religión juf!gf)

un papel importantísimo el cimentar la concepción ele domicitio y de 

propiedad. 

Sin embargo, más tarde las necesidades de defensa, ñe canercio 

y de reglarrentar el matrimonio, ya que et hcml:lt'P. y la mujer de una

mtsma gens no pcxHan unirse, ocasionaron que las grandes t:amil ias -

griegas, mejor conociñas caro gens se agrupasen en núcleo<; mayores

que se conocieron cano "fratrias 11
, y que por lo tanto éstas consti

tuyen una tercera forma de organización social. 



As{ las cosas, y ant.e la dinámica de la vida social, ta ccrmmi 

dad griega pronto tiene la necesidad de buscar nuevos modelos de º!. 

ganlzaci6n, y varias fratr{as se aliaron e integraron 10 que con~ 

trJ)$ como "tribu". 

Luego así cano varias fratrías se hab{an unido en una trihu, -

pudieron asociarse varias tri.bus en confederaciones, estableciendo

su centro de operaciones en la zona más t'lensamente pohlac'la, y es -

as{ cano surgen las 11aldeas 11 , misma;s que al desarrot larse conforman 

las "ciudades", procedimiento que explica el surgimiento r'!e las -

dos ciudades griegas más importantes cano lo fue l\tenas y Esparta. 

Sin embargo, al respecto cabe 'hacer menci.6n que Teresita Ren-

dÓn Huerta opina que en Grecia es propio ltablar del régimen de la -

ciudad más que del régimen municipal en su ace¡:x:ión moderna tomando 

en cuenta que para el pueblo griego la ciudad fue la asociación re

ligiosa y política de las familias y las trihus, prescindiendo del

elemento territorial. Fn virtud ñe lo cual precisa que las implica

ciones del concepto ciudad fueron aqu{ de índole socio-política y -

no jurídica. 1 

Opini6n que canpartimos, aun cuant'lo sea relativamente, par CO!J. 

siderar que los puntos de vista difieren en razón de la naturaleza

del enfoque y a ta época en ta que aparecen y se ubican ambas i.nst.! 

tuciones. 
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1.2.~ 

Ningún pueblo en la historia de la humaniñad ha tenido mayor -

trascendencia e influencia en el desarrollo iie la ciencia del Dere-

cho como Rana; tE esta cultura provir.men casi toñas las institucio-

nes jurídicas vigentes en el mundo occidental. Por ello al rlerecho

ranano se le considera cano "La propia razón escrita"?. 

Aquí por prirrera vez nos encontramos con la figura del munici

pio cerno una institución tfe naturaleza judr1ica. 

é)) efecto el municipio como instituci6n encuentra su origen en 

Rana ciudad, durante el periodo de expansión, tienpo en el que se -

requiere de controlar a los pueblos que se habían conquistado. A e.§. 

tos pueblos se les denanino "municipiumº en razón a que Rema conce

día cierta autonanía para gohernarse, a cambio ñe que éstos acepta-

ran algunas cargas pÚhl teas. 

El término rrnmiciphnn deriva a su vez de dos vcx:ahlos lati.nos-

''Munia" y caoere", que si.gnifica'ha el acto voluntarto por virtu-3 -

del cual una canunidad de habitantes aceptaba la carga de interés -

público a que se ha hecho referencia. A. esta aceptaci.Ón seguía un -

11foedus 11
, es decir, un tratado en el cual el puehlo libre, único e~ 

paz de celehrar tal tratado. El "oopulus rananus 11 garantizaba en C]i 
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te convenio al nuevo "municipium11 un cierecho de ciudadanía cano re

conocimiento a su colalx>raci6n. b! esta N.nera nacfa una unión rn

ternacional y simuttcfneamente una lDlión interna entre las ci.uñacles. 

cano consecuencia de t?Uo en el 11 nnmicipitmt" había un "populus11 que 

continuaba usando eus leyes particulares y respetanrlo al mismo tiem 

po los ordenamientos impuestos, r6rmánctose así una ñohle ciurlarTan{a. 

Sin embargo, tal problerre desapareció postert.ormente, obteniendo -

los habitantes de las colonias latinas y efe las ciuda':les con~edera

das lDla sota ci udactanía. 

cano consecuencia de lo anterior, podenos decir, que el munici 

p!o i:onstituyd el tratamiento que ap1icaha Rana a las canun!<la<les -

políticamente sullord!na<las, las cuales cano diji""'8 siguieron con-

servando cierto grado de autonorn{a. 

Efectivamente, a pesar efe clicha uniFicaci6n, no todos loe mu

nicipios rananos tonlan igual jerarquía, sino que se esta'bledan -

algunas categorías o clases en ccmsi<ieración a sus derechos. 'En ra

zón a lo anterior en RClrB se distinguen tres tipos ñe municipios; 

1.-r.os municipios 11optimo 1ure11 que go?..aba del 11 ius honorum" y 

del "ius suffraqii 0 , y además se amitntstrahan ñe manera indepen

diente. 
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2.-Los municipios "caerites 11 qUe no tenían el 11 ius suffraqii"

y el 11 ius honorum.", pero si gozaban ele los derechos civiles. Norma.1 

mente se administraban en forma autónana, porque en ocasiones reci

bían un "praefect.us", que era un delegaño enviado ?Jr Roma: éstas -

eran las "civi tates sine suffraggio" propiamente dic'1as, y 

3.-Los municipios "aerari", que en suma no tenían ventajas, ya -

que por sistema eran administraños por un 11 praefectus 11 que envtaha-

Rana. 

En conclusión, podemos afinnar que la característica principal 

del municipio caro institución, no to es tanto su naturaleza jur{d.i 

ca sino más que nada su autonomía para gol-ernarse por s{ mi.st00s. la 

historia municipal del Imperio Rara.no así lo ñemuestra, si tanamos

en cuenta que la fuerza riel poder ranano aumentó incalculahlemente

gracias a la amplitud ñejaña a J.a lil:'ertaa local, ya que su gran -

é[XX:a se apoya en un vasto sistema de autogobierno cívico, y que -

mientras se mantuvo la libertad municipal floreció el imperio, y -

que cuando el despotismo doodnó a las munf.cipal iñar'les la decadencia 

de la gran estructura imperial se consumo rápida y fatalmente. 

1.3.ESPAÑA. 

Muchas son las hioótesis que preten~en dar axpl icación a el -
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origen del municipio en Espafia; aquí señalareoos cuatro r1e las con

sideradas más importantes: 

1.-La teoría que es sostenida por Herculano, Raynouard, Savlg

ny y Eichhom, que señala al municipio P.uropeó de la Edad ~ia co

ro una derivaicón del ranano-vi.sigótico. 

2.-ta teoría de Hinojosa, que sostiene que el concepto de muni 

cipio tal cano fue concebido en el D3reclio Ranano, tennina en el ~ 

riOOo de la r1aninaci6n visigoda y se sustituye por las estructuras

que impusieron los conquistadores. 

3.-Teor{a que representa. Pérez ?ujol, en la que sostiene que -

la influencia rana.na se dio hasta el periodo de la dominación árabe, 

conjugándose elementos ñe amhas cultura'3 en cuanto a la organiza--

ción municipal, lo cual viene a crear un concepto h{hriño c1el muni

cipio en España. 

4. -t.a teoría sustentada por &ínchez Albornoz que señala que el 

municipio ranano desaparece durante la daninación gérmanica y que -

este no fue substituido ¡:x>r las instituciones visigóticas sino quP.

poco a pcx:o se fue extinguienrlo por un proceso natural rte rtescarrpo

~!.g!.fuL.Y _en ~npecuencta. ei. municipio español se originó con carac

terísticas y organización propia en función de necesidades sociales, 
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pal { ticas y ecónanicas, tamhién propias del puehlo ei:;pañol. 

En nuestro concepto resulta más aceptahle esta Última, si t~ 

rnos en cuenta que las pohlaciones de la reconquista tuvieron <listín 

tos orígenes. En ocasiones, los monarcas espr!ñolP.s etablecieron nug 

vos centros de población procuranclo con ello atraer gente que sir-

viera de muralla natural a los ataques de los árahes, concediendo a 

cambio franquicias y privilegios a sus hahitantes. ~ esta forma -

concurrieron a estos lugares hombres de la más diversa ideología y

estatus social que se acogieron al asilo que se les ofreció. De es

te modo carla nuevo centro ele pohlación tuvo su ley particular o --

11fuero municioal 11 con la que se regía. 

El gobierno de estos nuevos municipios radicaba en la Asamblea 

General de Vecinos conocido cano "Conceio l\bierto", quienes elegían. 

a las personas iñóncas para ocupar los cargos municipales, a los -

que podían aspirar todos los vecinos de la colecti.viñac'l. Estos car

gos variahan entre un rmmicipio y otro, y se les dencrninaha en al9!!. 

nos lugares "alcaldes", en otros 11 iusticias 11 , "merinos", "sayones",-

etc., aunque la denaninaci6n más usual era la primera. Estos funciQ 

narios elegidos en forma demócratica por la Asam,...lea ~,eneral ñe Ve

cinos, Concejos Abiertos, tenían las más amplias atribuciones polí

ticas, administrativas, judiciales y militares, lo cual influyo" fa

vorablemente para el florecimiento del régimen municipal en donde -
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la autonan{a y la libertad fueron la nota característica, esto duró 

¡xx:o, pues sólo se extiende des~e fines del Siglo XTI a principios

del s. XIV, a partir de esta época el carácter aemócrático que tu-

vieron se cambia en aristcx:rático, naciendo el "Concejo municipal 11
-

o "ayuntamientoº r integrado sólo por funcionarios que desempeñaban

cargos municipales, lo cual viene a traducirse en un "conceio cerra 

~ que suplantaba primero de hecho y luego de dereclio a la Asam---

__ blea General de Vecinos. 

T.a tendencia a la centralización y al aumento del poder real -

originada con el renacimiento del derecho ranano y la influencia de 

los legistas acaba casi con la autonanía municipal. Considerani:Jo

que los pueblos estabnn ma.1 administrados, los reyes tx>nían a fun

cionarios extraños. 

la étapa de decadencia del mwlicipio españot se empieza a oh-

servar desde principios del Siglo XIII, tiempo en que se reimplan-

tan los trihutos de diezmos, la intervenci6n se acentúa en la desig, 

naci6n de funcionarios; los cargos que en principio fueron electi

vos y temporales se convertían en vitalicios, aceptándose incluso -

la intervención de los 11.reqidores perpetuos". úJs oficios conceji-

les que antes habían sido honoríficos, de elecci6n popular, fueron

objeto de venta y así vemos cerno el régimen central i.sta acao6 por -

csrnpleto con la autonanfa municipal, haciendo depender absolutamen-
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te a los municipios del poder del monarca. 

Fstas eran las condiciones reales en que se encontraba el muni 

ciplo en España, cuando se produjo el descuhrimiento ñe .América. re 

tal manera, que dicha institución, con todos sus def.ectos y sus vi-

cios fue transplantada en nuestro territorio, si consideramos que -

los primeros organismos gubernamentales, audiencias y municipios, -

se fundaron la primera en santo IX:Jmingo en 1510 y la segunda en la 

Villa Rica de la Veracruz en 1519. 

De esta suerte, ccm::> lo señala accrtadanente 'reresi ta Rendón -

Huerta, el absolutismo de los Reyes anuló toña libertad municipal -

tergiversando la finalidad del municipio, al convertirlo en instru

nento político para favorecer sus ambiciones de poder. 3 

1.4.~ 

a.-)EPOCA PRECOLOOIAL 

un gran número de estudiosos del ~recho Municipal, aseguran -

que el municipio fue conocido en esta épcx:a con el nombre de "calpu 

lli" afirmando que esta institución es la equivalente a los munici

pios europeos. 
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Al respecto salvador Toscano tiic:e que "calpull i" significaha -

entre los aztecas "barrio" y 11 linaje 11
, que era una congregación "e-

11callis11, que significa casas. 4 

Por otro lado Muñoz y Ruiz Massicu sefta1an que 11calpulli'1 P.n-

tre los aztecas era el sitio c:'e asentamiento y una corporación uni

da por la sangre, y cuyo origen está: en las ti.erras que poseen: OUe 

fueron repartimient.os de cuando vinieron a la tierra y tom6 cada li 

naje o cuadrilla sus pedazos o suertes y términos señalos para 

ellos y sus ñescenrlientes. ~ 

Se sef'ialan caro caracter{sticas de los "calpullis" las si.quien. 

tes: 

!.-conjunto ~e linajes o grupos rle fam!Has generalmente patri 

lineales y de amigos y a liarlos. 

2.-Entidad residencial localizada, con reglas establecidas re§_ 

pecto a la propiertad y el usufructo ñe la tierra. 

3.-Uniciad ecanánica que, cano persona jurídica tiene ñerecho-

sobre la propiedad del suelo y la ohligación de cubrir el total de

los tri bu tos . 



4.-Unidad social con sus propias ceremonias, fiestas, símbolos 

sagrados y organización ¡x:>lÍtica que llevan a la cohesión de sus -

miembros. 

5.-Entidad administrativa con dignatarios propio dedica<1os -

principal.mente al registro y distribuci6n de tierras y a la superv:!_ 

sión de obras cammales. 

6.-Subárea de cultura, en cuanto a vestidos, ar'tornos, costtun--

bres, actividades, etc., 

?.-Institución política con representantes del gohierno cen

tral y con alguna ingerencia en él. 

8.-Unidad militar, con escuadrones, jefes y símhotos propios.-

Sin embargo Teresita Rendón J.hlerta sustenta una opinión en CO!!, 

trario al considerar que si bien es cierto que el 11calpull i 11 era -

1.llla asociación htunana rle carácter natural y pol{ttco, que en el al ... 

gunos rasgos se identifica con el municipio, tamhién lo es que en -

el mundo prehispánico sólo se llegó a una idea de lo que ahora es -

el régimen rmmicipal, pero que jamás podría ser equiparada esa vaga 

noción, a lo que en estricto sentido jurírHco co~ocemos hoy d{a co

no institución municipal; ahundanño al respecto reitera que es muy-
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diferente hablar del fenáneno canunal que se ha dado en casi todos

los pueblos de la tierra que referirnos a una institución jurírlica

particular y Qiferenciada; y que en consecuencia, el municipio pro

piamente dicho, no fue conocido caoo t:orma rie gohierno, aunque adm! 

te que es asanbroso observar la importancia que se le concedía a la 

ciudad cano centro de vida política, cereroonial y ecónomica, as{ CQ 

roo del orden <'le los trazos urt>anos y la anoonia, hel leza, funciona-

lidad que debía tener la ciudañ antes de la llegarla de las españo

les. 6 

En nuestra opini6n personaLconsiñeraroc>s que dicha hipótesis ·"" 

resulta insuficiente en razón a ·que tan d1st1,nguida tratcidista··hasa 

su cri tcrio solamente en el elemento formal del municipio cano ins-

titución, olvidando que este no se conforna sólo de un cuerpo norm1!_ 

tivo, sino además lo integran un elemento humano constituido por -

\D"la pohlaci6n, que a f.in de cuentas resulta ser el más importante -

además del elemento material que es su territorio y fiel elemento tg 

leológico que se traduce en los fines que se pretenden alcanzar a -

través del cuerpo de nonnas que regulan la conducta de los indivi-

duos que conforman la canuniriad. 

b.-)EPOCA COLONIAL. 

El primer acto realizado en el COntinente Americano encaminado 
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a la organización de un cuerpo pol{ttco y revelador de la mentali-

dad jurídica espal'iola, es sin duda la fundación sugerida por Cortés 

y realizada por él y sus acanpañantes: El HUnicipio rle la Villa Ri

ca de la Vera Cruz, el 22 de al")rll ne \519. l\Cto trascenñentat!si

mo en la historia del Derecho en l>Éocico, no ·sólo por su prioridad -

cronolÓgica respecto a todo lo que hizo después para la creación de 

una nueva nación, sino p:>rque revela el espíritu jurídico que presi 

di6 en los actos de Cortés y sus acc:mpañantes en el descuhrimiento

de esta tierra. As{ fue como se fundó Vera.cruz, por un acto ele su

prema democracia, el primero en el nuevo contlnr?nte. 

Desde el punto de vista de la organizact6n municipal y ae la -

vida política administrativa, de la nueva nación, tos doet..mEntos -

más antiguos son tas Ordenanzas de Cortés de 1.524 y l 525. En las -

que disponía entre otras cosas 10 siguiente: 

"Que en cada Villa hab{a de haher dos alcaldes con jurisrUc--

ción civil y criminal, cuatro regidores, un procurador y un escri~ 

no, nomhrado por el misnK> cortés, su lugarteniente, o la persona ~ 

signada al efecto por el Rey, ya que en estos reinos no hah{a fuero 

de poblaciones ni señores feudales en quienes se huhiera clelegado

es facultad. k>s nanhramientos hahían de hacerse el primero de ene

ro de cada afio y los nanhrados habían ñe jurar -Que hien e fielme!!. 

te usaran sus oficios, y en todo miraran el servicio de Dios nuP.s--



tro seHor y de su majestad, y el bien y pro CCll1ÚI1 de sus pue"1os- -

los alcaldes y regidores no podían celebrar cabildo sin estar pre-

sente cortés o su lugarteniente, y el alguacil mayor tenía derecho 

de concurrir al cahiHlo can voz y voto ... 117 

En cuanto al rágimen municipal, pocas variaciones hu'bo en tiem 

pos de la colonia, en relación al régimen español, y su reglamenta

ción aparece en general consignada en la Recopilación de leyes de-

Indias. 

Las características que prevalecián en la época eran realmente 

desalentadoras, tendían preponderantemente a nUlificaJ;" toda autono

mía y libertad que habían caracterizado orlqlnalmente al municipio. 

Efectivamente,. y para nuestro 'basto conocer los procedimieñ.tos 

seguidos para ccupar cargos públicos que en principio fUeron de --

elección p6pular, y que sin embargo ahora son convertidos en ofi--

cios vendibles y renuncial:lles, ya que por ejemplo los cargos de al

caldes,. regidores, escribanos de cabildo, alguaciles mayores, depo

sitarios, fieles ejecutores, etc .. ,se vendían al mjor postor y el -

beneficiario pod{a renunciarlos en otras personas de sus confianzas; 

pero, si m:>ría sin ha:cerlo, revertía et empleo de la corona y esta

procedía a venderlo de nuevo. Llegándose al ext°""" de ·que por dis-
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posici6n de Felipe II a partir del 30 de junio ae \620 se ordenó -

que: "en todas las ciudades, villas y lugares rle españoles de todas 

las Indias y sus islas adyacentes, no se provean los reqiñores por 

elección o suerte, ni en otra forma y que en todas partes rtondo pu-

diere se traigan en pregón y pública almoneda por los oficiales t'te-

nuestra real hacienrla '(X>r término ~e trl~inta ñ{as y vendan en cada

lugar los que eStuviere ordenando que haya y pareciere conveniente, 

remantándolos en su justo valor conforme a las ór~enes dadas al rej! 

pecto a los demás oficios vendibles; y los sujetos en quienes se rg 

mataren sean rte la capacirlarl y lustre que convenga, tenienño en con 

sideración a que, donde fuera posihle, se beneficien y los ejerzan

descubridores o pobladores o sus descendientes.º 8 

Aunque cabe aclarar, que en un principio, a dif.erencla Cle ~ 

fía, donde los oficios o cargos municipales vendihles se enajenal)an-

a perpetuidad, en la colonia sólo se hac{a la enajenación por una -

vi<'la, es decir, durante la del añquirentel' aunque posteriormente el 

primer beneficiario podía renunciarlo en favor de otras personas -

que llenaran los requisitos a satisfacción ae las autorirlades co--

rrespondientes. 

Con relación a los cabi. tcfos, en tanto que en España listos eran 

abiertos, es rlecir, con la convocación y concurrencia de toito el -
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pueblo del lugar, en NU.eva España, salvo el caso de Veracruz y el -

de Le6n, no se tienen noticias de que se haya celel:lrado algún otro, 

con lo cual dehem:>s entender que el prevaleció entre nosotros fue -

el cabildo cerrado, con acceso a personas estrechamente vínculadas

con los conquistadores. 

Aún cuando no es nuestro ohjetivo hacer un análisis detallado

de todos los aspectos que conformaron la añministración pública mu

nicipal en la colonia se puede observar que et municipio no fue es

tablecido en nuestro medio como una nueva forma rle gohierno tal co

m:J debía suponerse; sino más bien cano instrumento político que vi

niera a fortalecer la estructura centralista de la monarquía espaflQ. 

la, creando los vínculos necesarios entre los diversos niveles de -

gohierno que existían, los cuales resultan evidentes: En primer té!:, 

mino el gohierno central representado por los 100narcas y con sede -

en la metrápoli; en segundo ténnino el gobierno colonial represent~ 

do por el Virrey y las audiencias; un gobierno provincial represen. 

tado por los goternadores, corregidores y alcaldes mayores~ y fina.l 

rrente un gobierno local representado por ayuntamientos y cahildos -

municipales. Todos con una misma final irlad centralizar el poder po

lítico, econémico, cultural y social en favor de la corona española, 

aún cuando ésto representase un grave perjuicio para los puehlos -

conquistados y colonizados por Espalla. 



C.-)EPOCA INDEPENDIENTE. 

Después de trescientos años de virreinato, el mWlicip.io en ~

xico se encuentra en crisis, por la falta de autonanía y por la li

mitación de sus facultades. 

En el año de 1808, canienzan los levantamientos de protesta ñe 

los cabildos municipales aprovechando la intervención de que estaha 

siendo objeto Espafia por parte de los franceses. 

Cano respuesta al malestar general que se manifestaba se efec

túo en cádiz la reunión de tas cortes Generales Extraordinarias cle

la que emand' la Constitución de la lt>narqu{a Fspañola tamhién cono

cida como Constitución de cádiz, pram.ilgada el 1. 9 de marzo de 1817-

en Espafia, y el 30 de septiemhre del miSJOO aPío en ~xico. 

Esta constitución de accidentada y hreim viqencia es hasta la

fecha la que con mayor ahundancia trata to relativo al municipio. -

La contribución de sus principios tuvo ampliSimas consecuencias en

el resurgimiento del rmmicipio; otorgando a esta institución un fu.!! 

<lamento legal más concreto, puntualizando la función democt°atica de 

la adrninistraci6n local y sirviendo de modelo prácticamente a toda

la legislación expedida con posterioridad. 
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En efecto, más tarde, el ~2 de octubre de 1814 se expi.de en ~ 

creto para la tib!rtad ñe la runérica mexicana, también conocido co

ro constitución de Apatzingan. Desgraciadamente este importante do

cumento nunca tuvo vigencia, pero sentó tas bases de la organiza--

ción política del país. En especial no hace ninguna referencia al -

municipio; sin embargo de su texto se desprenda que se respetarian

las bases marcadas por la Constitución española de 1812,señalanrlo:-

"Mientras que la soberanía de la Nación forma un cuerpo ele le

yes que ha ñe substituir a tas antiguas, pennanecerán éstas en todo 

su vigor a excepción ñe las que el presente y otros decretos ante

riores se hayan derogado y tas que más adelante se derogaren. 119 -

Por lo que toca específicamente al Mtmicipio, la COnstitución

de 1824 en ninguna de sus partes hace referencia al mismo, y todo -

lo contrario, deja en libertad a los Estados para que en su régi-

rren interior adoptE?n el que más les conver.ga. En sí las Consti tu-

cienes federalistas olvidilron por canpleto la existencia de los mu

nicipios, siendo, iroñicamente las constituciones centralistas, 

quienes se preocuparon p:ir organizarlos y darles vida. 

En las bases constitucionales de 1835, se estahlecía la divi-

sión territorial de la República de la siguiente manera: ~partamen, 



tos y juntas departament.ales, estas Últimas ñe elección popular con 

facultades econánicas, municipales, elect.orales y legislativas. Pero 

ninguna otra alusión al nrunicipio. 

En las T.eyes Constitucionales ñe lR36, tamhién conocirla como -

constitución de la Repúhllca Mexicana Oe 1036, si se hace referen-

cia al municipio. COntemplanc1o entre otras cosas, la necesidaa de -

la existencia de ayuntamientos en aquellos lugares que lo justif'i-

quen ¡ la forma de elecci6n txJPUlar de éstos, sq número ñe miemliros, 

los requisitos para formar parte de él, e~peci ftcanño las atrihuciQ 

nes de los mismos. 

De la constltuci6n de 1036 en arielante, por lo que respecta al 

régimen municipal no se ohserva ningún avance, ñehiño más que naña

a la tendencia centra1ista del gohierno, en razón principalmente a

que las autoridades se reservaban al derecho rle anular la elección 

popular por la deposición de los ayuntamientos. 

No es sino hasta la COnsti tución ñe 181'7 cuanño el municipio -

vuelve a ser motivo r'le atención ¡x>r parte ñel gobierno federal, don. 

de. par primera vez encontramos la idea del nrunicipio libre, en su -

artículo 109, y que viene a representar uno, <'le los postulaclo..q fwt

damentales de la revolución de 1910, al lado ñel principio de no --
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reelecci6n, de los anhelos de tier.ra y trabajo. Precept.o que consti 

tuye el antecedente del artículo 115 de ta actual constitución Ge-

neral, en el cual expresamente se señalaha lo siguiente: 

"Artículo 109.-los Estarlos adoptarán para su régimen interior-

la fonna de gobierno repúhticano representativo, popular, tenlendo

cano hase de su división territorial y ~e su organización política, 

el Municipio Lihre, administrarlo caña uno por un ayuntamiento ñe -

elcción directa y sin que haya autoridades intermedias entre éste y 

et (;:>hierno del EstatJa, 1110 

Finalmente, y en respm~sta al reclamo de las fuerzas revo1uci.Q. 

narias triunfantes, se instal6 el Congreso Constituyente en la ciu

dad de Querétaro, que fue el creac:lor ele la constitución Política ele 

1917, aún vigente a pesar de sus múttiples y variadas reformas, don. 

de despues de largos y acalorados debates se aprobó el texto tlel a.!_ 

tículo 115 quedando de la siguiente manera: 

"Artículo t 15.-Los Estados adoptarán para su régimen interior, 

la forma de gohiemo repÚblicano, representativo y popular, tenien-

do cano hase de la organización territorial y de su organi.zación ~ 

lítica y administrativa el Muntcipio r .. \'1re conforme a las roses si

guientes: 
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I.-cada Municipio será administraao por un ayuntamiento rle -

elección popular directa y no habrá ninguna autoridad inte.nnedia en

tre éste y el Gobierno del Estado. 

IT.-Los municipios administrarán libremente su hacienda, la --

cual se fonnará ñe las contribuciones que señalan las leqislaturas -

de los Estados y que en todo caso serán suficientes para atender las 

necesidades Municipales. 

rrr.-t.os Municipios serán investiños ñe personaliñañ iuríaica -

para todos los efectos legales." 

!)! esta forma, y a pesar de sus evir3.entes ñefectos, es encania

ble la inclusión del•TnUtlicipio ñentro de nuestra carta magna; ya que 

aJ. tener cimiento constitucional esta nohle insti.tuclón marca su pe.!. 

manencia· en nuestro orden iur{dico, su prioridad en estructura iurí

dica y su función en la vida democrática del pa{s. 

Finalmente cabe nacer notar que el artículo t te; ha sirio refor-

mado ocho veces en su texto original, y aún cuanrlo no 'han siño supe

rarlas sus deficiencias, sl se traducen en una aportación importante

respecto a concerlerle la autonanía que es la esencia de la institu

ción municipal, pero siendo necesario aún su perfeccionamiento para-



lograrlo en foana plena. 
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2, t, EL MUNICIPIO EN L1\ CONS'T'T'MJCTON POLITICA DE I1JS ESTADOS UNT!lOS 

MIDCIC!\NOS. 

En este capítulo haremos una hreve referencia a los artÍculos

que tienen re1aci6n con el Municipio, mismos que se encuentran con

signados en Nuestra Carta Magna. 

a.-COMPETENCIA MUNICIPAL EN M1\'l'ER!A DE EOOCACTON. 

Artículo 3ro. Primer Párrafo "l.a P.ducación que imparte el F.sti-ª. 

do - Feñeración, Estados, Municipios -, tendP.rá a desarrollar arnD

nicamente todas las facultades ñel ser limnano y fomentará en él, a

la vez el amor a la patria y a la conciencia cle la solidaridad in-

ternacional. .• Fracción IX El Congreso de la Unión, con el ,;'in de -

unificar y coordinar la educación en toda la República, expedirá -

las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función soc:ial ed.!!. 

cativa entre la Federación, los Estados y los Municipios .•. " 

En este artículo se contiene la facultad del Municipio para -

impartir educación, aunque ésta no se ha puesto en práctica, porque 

en esta s6lo interviene la federación. Si la fracción TIC se mencio

na la facult.ad exclusiva del Congreso para legislar en materia ele -

educación, ésto con el fin de unificar su impartictón. 



b.-CQIPEI'ENCIA MUNICIPAi, EN MATERIA DE CARGOS CONCEJILES. 

Artículo Sto. cuarto Párrafó "En cuanto a los servicios públi

cos, sólo podrán ser obligatorios :::n los términos que establezcan -

las leyes respectivas, el de las annas y los de jurarlos, as{ cano -

el desempefio de los cargos concejiles y los c'te elección popular di

recta o indirecta. Las funciones electorales y censales tenarán ca

rácter obligatorio y gratuito." 

tos cargos concejiles son los que ñesempeflan dentro riel muni-

cipio, y al ser obligatorio no implica que sean gratuitos, porque -

debe rrediar su justa retribución. caro excepci6n a la regla de la -

retrihución nos encontraros las funciones electorales que aparte de 

ser ohligatorias son gratuitas. 

c.-CCX>!PETENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE VISITAS DCNICILIARIAS. 

Artículo 16, segundo párrafo "La autoridañ aOministrativa po

drá practicar visitas daniciliarias Única?TEflte para cerciorarse de

que se han ctm1Plido los reglamentos sanitarios y de policía; y exi 

gir la exhibición de los lihros y papeles indispensahles para can

probar que se han acatado las dlsposiciones fiscales, sujeánclose en 

estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas 

para los cateos. 11 
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El objetivo de este párrafo es para que el Municipio pueda ce.r, 

ciorarse de que se han cmnplido las órdenes que de él emanan, sin -

que ¡x>r este motivo dejen de adoptarse las cli.sp:lSiciones para los -

cateas. 

d,-CCJMPE."l'ENCIA MUNTCIPAL EN MA'l'ERIA DE SANCIONES Aiffi:NIS'l'RA'l'IVAS. 

Artículo n " ... eanpete a la autoridad administrativa la apli

cación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubern..! 

tivos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arre!!_ 

to hasta por 36 horas, pero si el infractor no pagare la multa que

se le hubiera impuesto se permutará hasta el arresto corresponcUen

te, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. Si el -

infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podc-á ser sanct2 

nado con multa mayor del importe de su jornal o satar!o ele un Oía.

Tratándose de trabajadores no asalaria.dos, la multa no excederá ñel 

equivalente a un día de su ingreso. 11 

Será el M.micipio el encargado de aplicar las sanciones a aqu~ 

llas personas que canetan alguna infracción a los reglamentos guhe,!:, 

nativos y de policía, previendo un trato especial para los ohreros, 

jorna1eros y trabajadores asalariados y no asalariartos. 

e .-COMPE:I'ENCIA MUNTCIPAL EN MATERIA DE PROPIEDAD RAm. 



.Artículo 27, fracción VI segunda parte de su primer párrafo -

"tos Estados y el Distrito Federal, lo misroo que los municipi.os de

toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer -

todos los bienes raíces necesarios para los servicios pÚhlicos. 11 

Con esto se otorga personalidad propia al Municlpio, para dis

txJner de los bienes que considere necesarios para e.t desarrollo de

los servicios pÚbl icos a su cargo. 

f .-COHl'IITENCIA MWTCIPAJ, EN MATERIA DE INS'l'RUCCION CIVIL Y MILITAR. 

Artículo 31, fracción TI "Son oOligaciones de los mexicanos; .•• 

Asistir, en los d{as y horas designadas ¡X>r el Ayuntamiento del lu

gar en que residan, para recibir instrucción cívica y militar, mi.§. 

ma que está encargada a el municipio impartirla y el Ayuntamiento -

en particular debe señalar el d{a y la hora en que los jóvenes Oe

ren concurrir para dicho adiestramiento. 

g.-COHP~A MUNICIPAL fll M1\TERIA DE COITTRIBOCIONES. 

Artículo 31, fracción IV "Contrihuir para los gastos pÚhlicos, 

así de la federación, cerno del Estado y Mmicipio en que residan, -

de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes." -
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F.ata fracción es un punto inqx>rtante en el desarrollo de esta

tesis, porque contempla la obligación de contribuir a los gastos p,Í!, 

blicos del municipio, que le son designados por las Legislaturas Fg_ 

derales y F.statales. Dichas contribuciones se imponen a los sujetos 

pasivos de la relación fiscal y 'han de estar de acuerdo a su capaci 

dad contrihutiva, mismas que serán destinadas para las erogaciones

contanpladas en el presupuesto Oe egresos para el municipio. 

h. -CClMPE."T'ENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE CA'T'!\S'l"RO Y PADRON ELECTORAL. 

Artículo 36, fracción I 11son ohligacioncs del ciuOadano de la

RepÚhlica: Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifes

tando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, la industria, pro

fesión o trabajo de que suhsista: así caoo tamhíen de inscrihirse -

en los padrones electorales, en los ténninos que determinen las le-

yes." 

La importancia de inscribirse en el catastro radica en los in

gresos que se van a recihir, derivados de lo inscrito. En cuanto al 

padrón electoral, podemos decir que es necesario para tener un con

trol al rncm?nto de las votaciones. 

i.-CCf!PE'T'ENCIA MUNICIPAL EN MATERIA ELECTORAL. 
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Artículo 36, fracción V 11Desmtpeñar los cargos concejiles del

M.mic~pio donde resida, las funciones electorales y las de jurado. 11 

Esta fracción tiene estrecha relación con lo señalado en el ª!. 

tículo Sto. que también hace mención a la obligatoriedad de estos -

cargos. 

j .-CCMPE1'ENCil\ MUNTCTPAf, EN MA'l'ERlll POLI'l'ICl\. 

Artículo 41, Último párrafo 111.os partidos ¡x:>l{ticos nacionales 

tendrán derecho a participar en las etecciones estatales y munici@ 

les." 

Este párrafo se adicion6 en respuesta, a las peticiones de los 

diversos partidos políticos, por los conflictos que se tenían para

poder intervenir en las candidaturas locales y hacer participe a tQ. 

do el pueblo de las diversas ideologías. 

k.-CCMPETENCil\ MUNTCIPl\L EN MATERill DE LIDISLl\CTON EDUCl\TIVll. 

Artículo 73, fracción XXV "El congreso tiene facultad para dlg, 

tar las Leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Fg 

aeración, los Estados y los Municipios el ejercicio de la funci6n -

educativa y las aportaciones ec6nanicas correspondientes a ese ser-
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vicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda 

la RepÚblica. 11 

cano ya se hab{a mencionado en el artículo tercero, que el con. 

greso de la unión es et únlco facultado para legislar en materia -

educativa. 

1.-CCJil'F.'l'ENCIA MUNICIPAL EN Ml\TERih DE ASEITTAMIENl'OS HtlMl\NOS. 

Artículo 73, fracción XXIX letra C "Para expedir las leyes que 

establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los Estados y 

rle los Municipios en el ámbito de sus respectivas canpetencias, en 

materia de asentamientos humanos, con el objeto r1e ctm'IPlir los fi

nes previstos en el párrafo tercero del artículo '27 rJe esta Const! 

tución. 11 

Se estanlece para coordinar a la ferleración, Estaclos y Munic_!_ 

pios en relación a los Asentamientos HUmanos. 

11.-Ca!PETENCTA MUNICIPAL EN Ml\'l'ERIA DE RESPCNSABILTDAD DE SER~ 

RES P!JBLICOO. 

Artículo 108, Último párrafo "las COnstituciones de los Esta-

dos de la República precisarán, en los términos del primer párrafo 

de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el -
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carácter de servidoreR públicos de quienes desemPefien empleo, car

go o comisión en los Estados y en los Muni.cipios. 11 

En nuestro F.stado -Guanajuato- el concepto Cle servi.ñores públi 

cos se consagra en nuestra Constitución. Local, y además contamos -

con una Ley de Responsabilidades de los servidores PÚblicos del E§. 

tado de Guanajuato. 

m.-COMPF:l'ENCTA GENERAT, DEL MUNICIPIO. 

Artículo l l5 "los F.staclos adoptarán, para su régimen interior, 

la fonna de gobierno repÚhlicano, representativo, popular, tenien

do cano hase de su división territorial y rle su organización Polí

tica el M.mlcipio Lihre,conforme a las tases sigui.entes: 

t.-cada H.micipio será administrado por un Ayuntamiento ele elec--

cción popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre 

éste y el gobierno del Estado . 

• . . tas Legislaturas locales, por acuerdo r'le las dos terceras partes 

de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que é!!, 

tos han desaparecido y suspender o revcxar el mandato a alguno de -

sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local pre

vengan, sienpre y cuando sus miembros hayan tenirlo oportunidad sufi 
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ciente pa.ra rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio 

convengan • 

••• II.- Los Municipios estarán investidos de personalidarl jurídlca

y manejarán su patrim:mio conforme a la ley. 

Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con -

las bases normativas que deberán estahlecer las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y 'buen gobierno y los reglamentos, -

circulares y disposiciones administrativas de ohservancia general -

dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

III.-J..ns Municipios, con el concurso de los Estados cuando así fue

re necesario y 10 determinen las leyes, tenrlrán a su cargo los si-

guientes servicios públicos: 

a)Agua Potable y Alcantarillado. 

b)Alum\>rado PÚblico. 

c)Limpia. 

d)Mercados y Centrales de Ahasto. 

e) Panteones. 

f)Rastro. 

g)ca11es, Parques y Jardines. 

h)5eguridad PÚblica y Tránsito. 



i)T..os demás que las Legislaturas locales aetenninen, según las candi 

clones territoriales y socio-ecinánicas que los municipios, as{ caro 

su capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo F..stado, previo acuerrio entre sus -

ayuntamientos y con sujección a la ley, podrán coordinarse y asocia!'., 

se para la más eficaz prestación de los servicios públicos que les -

corresponda. 

IV.-Los municipios administrarán libremente su 'ttaci.em1a, la -

cual se formará de los rendimientos ñe los bienes que les pertenez-

can, as{ cano de las contrihuciones y otros ingresos que las legisl~ 

turas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a.-)Percihirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 

establezcan los Estados sobre la propiedad irnnohiliaria, de su frac

cionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así cano -

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuehles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para -

que éste se haga cargo Oe algunas ñe las funciones relacionadas con

la administración de esas contrihuciones. 

b.-)las participaciones federales, que serán cuhiertas por la Fede--
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ración a los municipios con arreglo a las 'bases, montos y plazos -

anuallnente se determinen por las legislaturas C'le los Estados. 

c.-)Los ingresos derivados de la prestaci6n de servicios pú't>licos a 

su cargo. 

Las Leyes federales no Umi tarán la facultad de los Estados -

para establecer las contribuciones a que se refieren los inci'SÓS a} 

y e), ni concederán exenciones o suhsidios respecto Oe las menciona 

dns contribuclones,en favor de las personas físicas o morales, ni -

de d.nstituciones oficlales o privadaS. sólo los bienes del. aaninio

público de la federación, de los Estados o de los Municipios esta~A 

rán exentos de dichas contribuciones. 

!.as legislaturas da los Estados aprobarán las leyes de ingre

sos de ios Ayuntamientos y revisarán sus cuentas púhlicas. to6 pre

supuestos de egreso serán aprobados por los ayimtrunientos con hase

en los ingresos disponibles. 

'1.-I.os nnmicipios, en los términos de las leyes federales y e.!?_ 

tatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar yuadm!. 

nistrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal: -

participar en la creación y administración de sus reservas territo

riales: controlar y vigilar la utilización del suelo en sus juris--
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dicciones territoriales; intervenir en la regularización de la te-

nencia de la tierra urbana: otorgar licencias y permisos para cons

trucciones y participar en la creación y ariministración de zonas ele 

reservas ecolÓgicas. Para tal efecto y de conformidar'I a los f'ines -

señalados en el párrafo tercero del artículo "}.7 de esta Constitu--

ción, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que 

fueren necesarios • 

• . . VIII.-las leyes de los Estados introducirán el principio de 

la representación proporcional en la elección de los ayunt.amientos

de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trahajac:l.Q. 

res, se regirán por las leyes que expidan tas legislaturas de los -

FBtados con base en lo dispuesto en el artículo 17.~ de esta Consti

tución, y sus disposiciones reglamP..ntarias." 

Este artículo es el que regula la vida del municipio autónaoo, 

que constituye la hase del régimen tiemcx:I11tico, garantizanrio las ng 

cesidades de la colectividad. Es muy importante la facultati que se

deriva de este artículo en relación a la libertad que se otorga a -

los miembros del municipio para elegtr rte una manera ñirecta y P'JP.!! 

lar a los integrantes de la administración municipal. 
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También se destaca la inmediatez existente entre el Estado y -

los Municipios porque este dispositivo señala que no habrá autori-

dad intermedia entre eStos. 

n.-COMPE:rENCIA MUNICIPAL EN HA'l'ERJA DE EMl'RES'l'ITOS. 

Artículo t t 7, párrafo segunrlo de la fracci6n vrrr 11 Los Estados 

y los Municipios no [X)drán contraer ol>ligaciones o enpréstitos sino 

cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive -

los que contraigan organismos dP.scentral baños y snpresas pÚhl icas, 

conforme a las bases que estalJlezcan las legislaturas en una ley y

por los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anua,l 

mente en los respectivos presupuestos." 

D::! lo señalado anteriormente se desprende que el mun tcipio pu!t 

de contraer empréstitos u obligaciones siempre y cuando, lo destine 

para inversiones públicas proiiuctivas. 

11.-ca-!PE:rENCIA MUNICIPAL EN HATERTA DE cor:ros. 

Artículo 130, párrafo once 11 El encargac'lo de caña templo, en -

tmión de diez vecinos más, avisará desde luego a la autoridat'I muni

cipal quien es la persona que está a cargo del referido templo. 'To

do cambio se avisará JX>r el ministro que cese, acompañado ñe diez -
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vecinos más. La autoridad municipal, 'bajo pena rle destituci6n y mu! 

ta hasta de diez mil pesos por cada caso, cuidará det cumplimiento

de está disposición: bajo la misma pena llevará un libro de regis-

tro de los templos, y otro de los encargados. De todo permiso para

abrir al púhlico un nuevo templo o det relativo al cambio ele un en

cargado, la autoridad municipal dará noticia a la secretaría ñe Go

bernación, por conducto del Gobernador del Estado. En el interior -

de los templos podrán recaudarse donativos en olijetos rnuehtes. 11 

F.ste p.irrafo ha quedarle cano algo que extsti.ó en et pasa~o, -

porque en la actuali.dad eáto no funciona y s610 es algo histórico. 

2.2.CONS'l'rIUCION LOCAL PARA EL FSTAOO DE GUA!ll\JUATO. 

En su título octavo, encontraJOC:Js lo relativo a el Municipio, -

reiterando lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Gene

ral, en donde señala al l-tznicipio carx:> base de la división territo

rial y de su organización política y administrativa del Fstado. 

El municipio es considerado una Instituci6n pública que se --

constituye por una pohtación asentarla en un territorio delimitado -

con personalidad Jurídico y patrimonio propio, con autonomía para -

gobernarse y poder manejar su hacienda. 
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SU administración debe ser realizada por el Ayuntamiento miSIOO 

que se debe de integrar ¡x>r un Presidente Municipal, y los Regirlo-

res y Síndicos que se determine a cada Municipio en la tey Orgánica, 

quienes deberán tener un suplente, a axcepción del Presidente Muni

cipal. 

La elección de los miembros del Ayuntamiento será en fonna po

pular y directa, el Presidente Municipal y los síndicos se regirán

¡x:ir el principio de mayoría relativa, mientras que los Regidores -

atenderán a la representación prop:ircional. 

Para poder aspirar a estos cargos, es necesario ser ciudadano

guanajuatense, no haber sido condenado por delito grave del orden -

ccmún, tener 21 afios cumplidos y \ll1 año de residir en el lugar don

de vaya a desempeñar el cargo. Se excluyen tos militares activos1el 

secretario y el tesorero del ayuntamiento, solo que noventa d{as an. 
tes de la elección se separan de su cargo; los ministros de algún -

culto religioso y los integrantes d~ los organismos electorales. 

La duración del cargo es de tres años, sin poder reelegirse ~ 

ra el período innediato, solo los suplentes de Regidores y síndicos 

que podrán estar cam:> propietarios. Estos cargos son irrenunciables 

e inexcusables salvo causa justa. Deherán iniciar lahores el prirre

ro de Enero del aiío que inicie el periodo correspondiente. 
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El Ay\Dltamiento· expedirá sus Bandos de "Policía y Buen GolJierno, 

los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de "1-

servancia General, en su jurisdicción. A.ñemás porlrá real izar en fo!. 

ma Directa, Asociada y Descentralizada o COncesionaña. 

Tamllién hará la formulación y aprobación de su presupuesto de

egresos, con l:'lase en los ingresos de que cuente. 

El patritoonio del municipio se conforma ñe los Bienes de rnni

nio-PÚhlico entre los que se encuentran los de Uso eanún, los inmu~ 

bles destinados al servicio público, y los inmuehles de valor hi.st.Q. 

rico y cultural que les pertenezcan; y los ñe rnninio Privado, sien 

do aquellos diversos de los mencionados que ingresan al patrimonio. 

La Hacienda Municipal se forma de los rendimientos de los hie

nes que les pertenezcan y de las contrihuciones que el Congreso les 

establezca a su favor con la posihilidad de convenir con el Estado

para que este realize dichas funciones de recaunación. Además perci 

birán los ingreso.q ¡x>r la prestación de los servicios púhlicos y de 

los apoyos y participaciones federales. 't'ambién contiene un seffala

miento que dispone que no se cstahleceran excenctoneF; o suhsidios -

en favor de personas físicas o morales, ni ñe Instituciones Oficia

les o priva das. 
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2. 3. LEY ORGAllICA MUNICIPAL PJ\RJ\ EL ES'T'AOO DE GUl\Nl\JUATO. 

En sus primeros art{culos contempla la rieEinición de lo que es 

el Municipio Lihre, sienrio una "Institución de Orden PÚhlico consti 

tuida por una cammidad de personas, establecicta en un territorio -

determinado, autonáno para su golJierno interior y para la adrninis-

tración de su Hacienda", tenienño las facultades y limitaciones que 

señala la COnsti tución General y la ñel Estado. Es una insti tucián

independicnte, porque no existe autoridad intermedia entre éste y -

los poderes del Estado. 

I..os municipios que conforman el Estado de Guanajuato son cua

renta y seis. Ia integración de cada Ayuntamiento de estos, varia -

pues todos tienen un Presidente Municipal, pero en Guanajuato, León, 

Celaya, Irapuato y Salamanca tienen dos síndicos y el resto tiene -

uno solo, en cuanto a los. regir1ores cabe mencionar que en Guanajua

to, León, Celaya, Irapuato, Salamanca y Aéambarb tienen rlOC'e; mien. 

tras que en san Miguel ñe Allende, I:blores Hidalgo, san Luis de la

Paz, san Felipe, San Francisco del Rincón, Pénjamo, Silao, Valle de 

santiago, Moroleón y Salvatierra tienen diez, y los treinta munici

pios restantes solo tendrán ocho regidores. Este Ayuntamiento resi

dirá en la cabecera municipal. 

El secretario y el 'Iesorero, son nC1r1brac'los por el mismo Ayun-
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tamiento y el resto de los emplearlos los nan'bra directamente el Prg, 

sidente Municipal. 

D:!ntro de las atrihuciones riel Ayuntamiento contemplaroos el --

inicio de leyes ante el congreso LOcal; prestar y administrar los -

servicios públicos a su cargo: fat1entar e1 interés material, cívico 

y cultural rlel rmm.icipio; auxiliar a las autoridades sanitarias; -

elaborar el censo municipal y colahorar con las estadísticas y rle-

más censos; realizar los tral)ajos electorales que le canpeten; ins

peccionar en su jurisdicción las escuelas públicas y privar.Jas1 ela

borar las listas de ciudadanos para la integración de jurarlos; aprg_ 

bar su presupuesto cle egresos, vigilando su aplicación; fomnnar et 

pronóstico de ingresos y saneterlo al conocimiento del congreso lo

cal en los primeros ñías ñel mes de noviembre; formar y mantener -

los cuerpos ñe seguridad pÚhtica; estahlecer las delegaciones nece

sarias; expedir su reglamento interior, los Bandos de Policía y -

BUen Gobierno, los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Adminis

trativas de Observancia General; Proponer y aprobar las bases para

la celebración de contratos, empréstitos y cualquier acto que pueda 

afectar el patrimnio del municipio; celehrar convenios con el Go

bierno del F.stado para la ejecución y operación de ohras y tie coor

dinación fiscal, colaboración admlnistrativa y prestación de servi

cios; auxiliar a las autoridades de la federación y del Estado en -

funciones de su canpetencia; en el mes ñe dicien'tire de cada afio re!!. 
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blica y solemne del estado que guarda la administración del munici

pio; conceder 1 icencias de ñas meses a síndicos y autorizar al Pre

sidente Municipal ausentarse ñel municipio por más de quince c1Ías;

distribuir entre síndicos y regidores las canisiones unitarias o -

conjuntas, permanentes temporales, para atender los asuntos ñel mu

nicipio y eventualmente conferir a los regiclores canisiones especí

ficas y concretas: impartir ta instrucción cívica y militar; dictar 

las disposiciones para la ohl i.gatoriedad ele la enseñanza primaria;

formular, aprorar y aclministrar la zonificación y planes ñe r.lesarr,Q, 

llo urbano municipal y participar en la creación y administración -

de sus reservas territoriales; intervenir en la regularización Oe -

la tenecia de la tierra; otorgar permisos para construir; estable

cer las bases para la celebración ñe contratos de ohras f.uera de -

concurso; proponer la a?.=?rtura o ampliación de las vías púhlicas y

decretar la nanenclatura de calles, plazas y jarñines pÚhl ices as{

cano el alineamiento y numeración oficial de avenirlas y calles; ncm 

brar apoderados y representantes en asuntos jurídicos; pranaver lo

necesario para la creación ñe los servicios municipales y acrecent'ª

miento del patrlm:inio municipal. 

El principal miemhro del Ayuntamiento lo constituye el ~si-

dente Municipal a quien le canpete: ejecutar las c;leterminaciones -

que tome el Ayuntamiento; Cuidar el buen orden y operatividarJ c'!'e --
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loa servicios muntcipales1 convocar a· el Ayuntamiento a sesioo.es º!:. 

dinarias y extraordinarias y presidirlas; representar al municipi<>

en los actos y contratoo que apruebe el Ayuntamiento: y en los ...,_ 

too oficiales. pudiendo delegar esta 1htima: diriqir la nmci6n de

los servidos municipales mediante las depen<lencias artmi.nistratiws: 

proponer ante el Ayuntamiento a el Secretario y al Tesorero y nan-

brar a los empleados municipales1 publ lcar en el 1:\!riodtco Oficial

de Guanajuato, los regl""""1tos gut>ernativos, los Bilnños de ">licía

y bUen Gobierno, los Reglamentos, Circulares y disposiciones de Ob

servancia General 1 organizar, dirigir e tn~ionar, las dependen

cias· municipales: calificar las faltas y sancionar a los infracto-

res de los reglamentoo gubernativos que podrá delegarr cuidar <!el -

buen estado y mejoramiento de los bienes ele aprovechamiento canún, -

de los afectos a un servicio púl:>lico y los propios del municipio1 -

disponer de loe elementos de seguridad pública municipal, para con

servar el orden y tranquilidad pública o ejercer las atrlhUciones -

que le confieran tas leyes federales o locales; avisar a la SE!cret!. 

r!a del ayuntamiento cuando se vaya a ausentar por más de Vt>intleu;!. 

tro horas hasta por quirv;:e d!as del 111Unicipio1 si ei<ee<le de este -

lapso se requiere aut.orizaci6n clel municipio. 

Loa síndicos deben asistir puntualmente a las sesiones del -

Ayuntamiento; desempellar las comisiones que les encomien~e el Ayun

tamiento informando el resultado¡ representar al ayuntamiento ante-
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las autoridades judiciales; asmnir las funciones ñe Ministerio PÚ-

blico en los ténninos de la Ley orgánica. de la Tnsti.tución. 

A los Regidores les compete asistir a las sesiones ñel Ayunta

miento; desempeñar las canisiones que él mlsrro les encomiende; pro

poner acuerdos para mejorar los servicios municipales; citar a las

sesiones ordinarias y extraordinarias cuanño no lo haga el Presiñen. 

te Municipal. 

El Secretario dehe ser de preferencia Ahogado, éste deherá cu! 

dar que los miembros del Ayuntamiento sean citat'os con anticipación 

a las sesiones; levantar las actas que correspondan en di.chas sest2 

nes; auxiliar al Presidente MUnicipal en sus asuntos y rlar cuenta -

de los asuntos y dar cuenta de los asuntos diarios; tiene a su car

go el archivo del ayuntamiento y puede expe<lir copias certi f'icadas

por acuerdo del ?residente Municipal; asesora a los Oelegados muni

cipales en los asuntos relacionados con su función. 

El Tesorero ~e preferencia será Contador PÚblico y c'lehe otor-

gar la fianza o garantía que le señale el Ayuntamiento. Entre sus -

funciones esta la recaudación, depósi.to y vigtlancia de los ingre-

sos; formular los proyectos y presupuestos de egresos y el pronósti 

co de Ingresos: formular los proyectos y presupuestos ñe egresos y

al pronóstico de Ingresos; realizar ol inventario de los muebles y-
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afectos a un servicio pÚbl ico y tle los propios del rmmicipio; remi

tir a la contaduría K'tyor de Hacienda las cuentas, informes conta-

bles y financieros mensuales, dentro ne1 mes siguiente, que dehe ir 

firmado por el Presidente Municipal; dehe cumpllr y hacer cumplir -

las leyes y reglamentos relacionados con su función. 

El Delegado ?-tmicipal ha de ser vecino del lugar de su adscriR, 

ción y le canpete ejecutar los acuerdo del A.yuntamiento y del Presi 

dente Muntcipal; vigilar y mantener el orden púhliccn comunicar al

Presidente Municipal de las noveñades que ocurran en su cammidad;

hacer el censo de los C'Ontribuyentes municipales; actuar cano conci 

liador en los conflictos que se le presenten; auxiliar a las autori 

dades Federales, del Estado y Municipales en el desempeño de sus a

tribuciones o colahorar en la campafia alfabetizante e irnpeclir la -

venta de bebidas alcohólicas en contravención con las leyes y regl.2_ 

mentas. F.stos no podrán otorgar 1 icencias para el estahtecimiento -

de giros mercantiles o asta'hlecimientos de i.nrlustrias. 

Dt cuanto al f!kldo de suplir las faltas; los Regidores y S{ndi

cos propietarios en faltas definitivas y temporales ¡x:>r más ñe dos

~ses ,serán suplidas por los suplentes. Las faltas continuas por -

más de dos meses sin causa justificada, será cano abandono del car

go , llamando al suplente. En el caso ñel Presidente MUnicipa1, por-



faltas hasta de quince días, lo suplirá el secretario del Ayu.nta--

miento; si es por más de quince d{as y hasta dos meses será por un

Presidente Provisional elegido de entre los miemhros del Ayuntamien. 

to por mayoría de votos: cuando la licencia sea más de dos meses se_ 

rá cubierta por el presidente interino, nanbrarlo por el Ayuntamien

to: por falta absoluta del presidente electo, revocación de mandato 

o por declaración de procedencia se nanhrara por el Ayuntamiento un 

Presidente substituto. En el caso del Presidente Municipal interino 

y substituto, debe llenar los requisitos que marca la Constituclón

del Estado, pudiendo ser o no miemhro del Ayuntamiento. tas faltas 

del Secretario y clel Tesorero sean definitivas o por más de dos m

ees, serán cubiertas por las personas que ñesigne el Ayuntamiento -

a propuesta del Presidente Municipal, si es por to meses, la cubri

rá la persona que designe el Presidente Municipal. Dt el caso de ~ 

legados Municipales las faltas definitivas y temporales se cubrirán 

por sus suplentes. 

Ahora mencianare!TPS la forma en que está conformado el Fatrirrg, 

nio Municipal y es por "Bienes de tuninio PÚbl ico y de Bienes de Ln

minio Privado. 1.Ds de J):Jninio J>Úblico son los de Uso canún, los in

muebles destinados a un setvlcio pÚblico y los inmuehles y muehles

de valor históri= y cultural que le pertenezcan. Mientras que los

de lla!linio Privado 'serán los que ingresen al patrimonio municipal -

que no esten canprendidos dentro de tos públicos. 



ta Hacienda en cambio se formará de los rendimientos de los bi 

enes que le pertenecen, de las contribuciones y otros ingresos a su 

favor. 

Los bienes del Patrim::mio y la Hacienda Municipal son inemhar

gables. los de D:lninio PÚhlico y los de Uso o:mún son además inali~ 

nables e imprescriptibles. 

Los irunuebles del titmicipio podrán enajenarse con autorización 

del Congreso !..ocal y previa desaf.ectación de los ele Uso camín o ae

los destinados a un servicio pÚOlico. cuando to autorice el Congre

so, el ~icipio podrá enajenar, traspasar, hipotecar, gravar o -

ejercer cualquier acto de dc:minio sobre sus hienes inmuebles de do

minio privado. En el caso del arrendamiento de los nienes del mtmi

cipio, se sujetará a los que establece el Ayuntamiento, pero si el

contrato excede del periodo de la administración municipal que lo -

celebra, requerirá la ratificación de las siguientes administracio-

nes municipales. 

Eh lo que se refiere a los servicios PÚhlicos a cargo del muni 

cipio se encuentran los de: Agua Potañle y Alcantarillado; Alum'tJra

do PÚblico; Limpia y Recolección de Basura; fot!rcados y centrales de 

Abasto; Panteones, Rastros; ca11es y Pavimentos; Parques y Jardines; 

llanberos y Estacionamientos . PÚblicos mismos que podrán prestarse por 
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medio de organismos autónanos; organismos descentralizados¡ empresas 

mixtas con participación estatal o con participación ínter-municipal. 

Mientras que loa servicio.• de Seguridad PÚblica y Tránsito y Viali-

dad y el de RegUlación Urhana y Construcción no serán ohjeto de con

cesión. 

En cuanto a las m:xlal ida des para su prestación nuestra Ley Or

gánica Municipal establece: 

1.-Agua Potable y Alcantarillado; éste será prestado preferentemente 

por el Municipio a través de un organismo con personalidad jurídica

y patrimonio propio que residirá en la cabecera municipal, será admi 

nistrado por un Consejo Directivo, en el que su Secretario y el Audi 

tor, los nanbrará el Ayuntamiento. 

La facultad principal de este organisnn será la efe estahlecer,

revisar o rrt>dificar las tarifas. No se concederan excenciones o sub

sidios en el pago de las cuotas por prestación ñel servicio. 

2 .-~n:ados y Centrales de Abasto; porlrá organizarse bajo el régimen 

de COndaninio PÚblico, pero la achninistración será propia y exclusi

va del Ayuntamiento. 

3.-Policía; este servicio es exclusivo del Ayuntamiento, pero podrá-



autorizarse cuando haya estricta neceslrtafl, aunque siempre hajo la

jurisdicción y vigilancia del Ayuntamiento. 

4.-Alum.hrado Público; para su prestaciÓn y cobro se celehrarán con

venios con la Comisión Federal de Electricidad. 

5.-Panteones; podrá concesionarse a particulares, con la estipula-

ción de que se establezcan entre otras ohligaciones la de reservar

al municipio cuando menos un treinta por ciento de la superf'icie tg 

tal que se destine. 

6.-Rastro; al concesionarse a particulares se les estahl.ece la obli 

gaci6n de prestarlo indiscriminadamente al pÚ'hlico con las tarifas

generales autorizadas. 

7 .-Limpia y Recolección de Basura; La limpia se hará en coordina-

ci6n con los particulares y la recolección se podrá concesionar to

tal o parcialmente. 

Las concesiones para prestar el servicio pÚhliCO sólo p:xlrá --

otorgarlas el A.yuntamiento; en subasta J'ÚJ'>lica ¡x>r tiempo determin!!. 

do o indetenninaao; se determinará la masa de bienes que deberá a-

fectarse a la prestación del servicio; "si el municipio hubiere pro

tx>rcionado al concesionario el uso de bienes de daninio público o -
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privado, al concluir la concesión volverán de irunediato a la pose-

si6n del municipio¡ Las obras e instalaciones sólo se podrán reali

zar. en los términos del convenio respectivo o previa aprobación que 

el Ayuntamiento haga de los estudios y proyectos corres¡x:mdientes;

los concesionarios deben conservar en buenas condiciones el equipo, 

obras e instalaciones afectadas al servicio público; el concesiona

rio deberá otorgar garantía a favor del Municipio para asegurar el

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que adquiera;

se obliga también a prestar el servicio de modo eficaz, miforme y

continuo a toda persona que lo solicite, confonne a las bases y ta

rifas que establezca el convenio. 

Respecto a las causas de rescisión para las concesiones la mis

. ma Ley Orgánica Mmicipal señala las siguientes: 

1.-La interrupción del. servicio en todo o en parte sin causa justi

ficada o sin autorización del Ayuntamiento. 

2.-I.a. enajenación, subconcesión o gravamén de la concesión o alguno 

de los derechos en ella establecidos o sobre los bienes afectos al

servicio público de que se trate, sin que medie autorización del -

Ayuntamiento. 

3.-La modificación o alteración substancial de la naturaleza o condi 
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cienes en que opere el servicio de las instalaciones de su ubica--

ción, sin previa aprobación del Ayuntamiento. 

4.-La falta de pago estipulado en la concesión. 

5.-La violación a las tarifas o precios autorizados por el Ayunta

miento. 

6.-El inCtn'npli.miento de alguna de las obligaciones contenidas en e.§. 

ta ley o el convenio de la concesión. 

En cuanto al Presupuesto Municipal cabe nencionar que el Gasto -

de la acbninistración municipal debe sujetarse al presupuesto de --

egresos que el Ayuntamiento apruebe anualrrl:!nte de acuerdo con las -

siguientes normas: 

A)El monto del ingreso nunca superará al tiet Tngreso. 

B)El total de sueldos, salarios y prestaciones al personal, no -

e.xcedera del cuarenta por ciento ·del total del presupuesto. 

C)El gasto de la operación, mantenimiento, reconstrucción, mejo

ría y ampliación de los servicios nnmicipales no debe ser menor del 

veinte por ciento del presupuesto general. 



D)I.a inversión en obras públicas será equivalente al veinte por

ciento del ingreso total, por lo menos. 

E)El presupuesto para caña servicio nunca será inferior a la re

caudación que se obtenga del mismo. 

F)Los servicios <'le Agua Potable y A.1.cantari.tlado: Mercados; Ras

tros y Estacionamientos PÚhlicos, ñeherán ser autosuficientes. 

El Proyecto General del Presupuesto lo pn~parará y formulará la

Tesorer{a Municipal, con hase en los anteproyectos que reciha ñ.e º'ª
da Dependencia riel municipio en el mes de septtemhre, para que el -

antéproyecto este listo antes del veint \séis <'le octul-ire y ponerlo a 

consideración del Presidente MUnictpal a más tarñar el riiez ñe nov,i 

embre ñe cada año. Aprobado este adquirirá ta callclad de Proyecto-l 

niciativa, dehienrlo ser conocido por el Ayuntamiento, a más tarclar

el veinticinco de noviemhre del año respectivo. su apro'klción re-

quiere de mayoría ahsoluta del Ayuntamiento, en su Acta de apro1'a-

ción se asentarán las cifras que por cada programa y ramo se hayan

autorizado; dentro de los cinco días siguientes se remitirá una co

pia autorizada r1cl Presupuesto al congreso del EstaOo para su regi!!_ 

tro y pÚb1icación. El Ayuntamiento vigilará su dehido cumplimlento

CUalquier reforma al presupuesto deherá ser aprobarJa por la mayoría 

de los miembros del Ayuntamiento, y una vez sanclonario se remitirá-
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copia autorizada de ella al Congreso del FstaOo. Ningún gasto p:xtrá 

efectuarse sin que exista partida expresa del presupuesto que lo ay_ 

torice y saldo para cubrirlo. La ministraci.ón de los fondos púl'>li-

cos se hará por medio de órrJenes de pago, que determine el Tesorero 

Municipal. la Tesorería Mmicipal auditará anualmente a las Depen-

dencias municipales y organismos descentrali?.ados ñel municipio, -

dando cuenta de los resultados del Ayuntamiento, si resulta alguna

irregularidad en la ejecución del presupuesto se dará lugar a sus-

pender la ministración efe fondos total o parcialmente. 

tettro de las facultarles del Ayuntamiento que ya mencionaroos se

encuentra la de expedir su Reglairento Interior, los Bandos de Poli

cía y Buen Gobierno, los Reglamentos, Circulares y Disposiciones AQ 

ministrativas de Observancia General, existiendo entre ellos las si 

guientes diferencias: 

Reglamento Interior: Es el conjunto de las normas que estructu-

ran la organización y funcionamiento de cada Ayuntamiento. 

Bandos de Policía: son las normas expedidas ¡x>r el Ayuntamiento

para garantizar el arden y la Seguridad PÚhlica. 

Bandos de BUen Gobierno: son las normas expedidas por el Ayunta

miento para garantizar el orden y la seguridad pública. 
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Los Reglanentos: son el conjunto d'e normas ñictadas por el Ayun

tamiento para proveer, dentro de la esfera de su canpetencia a la -

ejecución o aplicación de las leyes y disposiciones en materia muni 

cipal. 

Circulares: SOn las disposiciones de carácter general y orñen i.!!, 

temo que contengan cri.terioR, principios técnicos o prácticos para 

el menor manejo de la aaministración pÚbl ica. 

Disposiciones Administrativas de Observancia Gem~ral t son tas -

normas que teniendo las caracterist{cas de los Bandos, Heglamentos

y Circulares sean dictadas en razón rle una urgente: necesidañ y que

afectan a los particulares. Los anteriores para tener el carácter -

de ohligatorios del)en ser pÚhlicados en el Periodico Oficial del Gg_ 

biemo del Estado. 

Las peticiones que se le presenten al Presidente Municipal las -

deberá resolver de plano, en un término no mayor ñe quince días. -

Así mismo )X>drá aplicar las sanciones por infracciones a los Regla

rrentos Gubernativos y de Policía, que consistirán en multa o arres

to, que no excederá de treinta y se.ls horas. Para hacer cumplir los 

acuerdos del A}'lll'ltamiento y sus propias detenninaciones hará uso de 

los medios de apremio caro son el apercibimiento, la multa de uno -

hasta veinté días de salarioi arresto no mayor de treinta y seis h.Q. 
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ras. Para hacer Clmlplir los acuerrlos del Ayuntamiento y sus propias 

determinaciones hara uso de los medios de apremio como son el aper

cibimiento, la multa de tmo hasta veinte días de salario; arresto -

no mayor de treinta y seis horas o el empleo de la fuerza pública.-

Finalmente en materia de recursos administrativos, el recurso -

existente contra los acuerdos del Presidente Municipal, relativo a

calificaciones y sanciones por faltas a los Bandos, Reglamentos y -

Dis(X>Siciones Administrativas, el de Revocación, que se interpondrá 

p::>r escrito dentro rle los cinco días háhiles siguientes a su conoci 

miento; así pues el Presidente Municipal confirmará, revocará o no

dificará el acuerdo o calificación recurrida, en un plazo no mayor

de tres d{as, porque si no lo hace en ese plazo se entenderá resuel. 

ta en forma negativa la petición. Contra las demás resoluciones o -

acuerdos de la autoridad municipal, cabrá el RecUrso de Reconsider.2.. 

ciÓn ante el Ayuntamiento que resolverá en un plazo no mayor de --

trelnta días naturales; sino se entendera resuelto en forma negati

va. I.a suspensión del Procedimiento F.conánico-coactivo, sólo proce

derá en tanto se resuelve el Recurso correspondientA, previa garan

tía otorgada a satisfacción de la Tesorería. 



CAP1'l'OUl III 

l!L RllmlHlf JW:l!llDllRIO 

1111 l!L MUNICIPIO lll!IICNm. 
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3. 1. GENERALIDADES. 

Ia Constitución Política de los Estados Uni.ños Mexicanos seña

la caoo funrtamento jurídico para la trihutaci6n, la necesictad rle S.!!. 

fragar los gastos pÚblicos, entenñiénñose por éstos, según Gabino -

Fraga, "Aquellos que se destinan a la satisfacción atrfhui.da al Es

tado de una necesidad colectiva, quedando por tanto excluidos de su 

canprensión los que sP. destinan a la satisfacción de una necesidad

individual.11 11 

Por su parte, la SUprema Corte de Justicia de la Nación sostig_ 

ne que "Por gastos públicos no dehen entenderse toñas los que puec'!a 

hacer el Estado, sino aquellos destinados a satisfacer las funcio

nes y servicios pÚblicos."t2 

Por lo que respecta a los tributos, es el derecho financiero y 

el derecho fiscal amhos pertenecientes al derecho público, los que

se rxupan de la Hacienda PÚhlica, es decir, se refieren a los ing~ 

sos y egresos del Estado y en general a la administración de los ?'!t. 

cursos econánicos para satisfacer las necesidañes sOC'iales. 

Los principios jurídicos establecidos en nuestra carta M3.gna -

se refieren a los ingresos y egresos del Estado y en general a la -

administración de los recursos ec.'Onánicos para satisfacer las nece-
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sidades sociales. 

l\hora bien, los principios jurícUcos establecidos en ·,1uestra -

Carta Magna que se refieren a la tributación en general, abarcando

el nivel municiJ?al, son los siguientes: 

a)Legalidad.-Artículo 3t, fracci6n IV. 

b)Proporc!onalidad y equidad.-Artículo 31., fracci6n IV, 

c)Destino general del gasto pÚblico.-Artículo 31, fracción IV. 

d)Igualdad y prohibici6n de leyes privativas.-ArtÍculo 13. 

e)Prohibici6n de impuestos que limiten el libre ejercicio del

trabajo y de actividades c:anerciales lÍCitas.-Artículo 5. 

f)No retroactividad.-Artículo 14. 

g)Audiencia.-Art{culo 14. 

h) Derecho de petici6n. -Art !culo 8. 

i)confiscaci6n de bienes.-Artículo 22. 
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j)Prohibici6n de excenci6n de impuestos y libre ccmpetencia.

ArtÍculo 28. 

k)Prohibición de costas judiciales.-Artículo \7. 

1 )Prohibición de aduanas interiores y de restricciones a la li 

bre circulación y tránsito de las mercancías.-Art.{culos 11.7-

y 63 fracción IX. 

m)ruiualidad de la ley de Ingresos y permanencia de las leyes -

reguladoras de las leyes reglamentarias de los diversos tri

butos.-Art{culo 65, fracci6n II. 

Derivado de lo anterior consideramos que reviste especial im-

portancia para nuestro estudio el significado de las palabras ha--

cienda, fisco y •~rario ptÍblico. 

La palabra hacienda ''tiene su origen en el verbo latino "face

re", aunque se dice que deriva del árahe "c'tasena11 que significa -

11 cámara del tesoro 11
• con el adjetivo de pública, significa toda la

vida econánica de los entes públicos y en sentido estricto hace men 

ción a los ingresos y gastos de las entidades públicas. 

Hacienda, en su connotación más amplia ºes el conjunto de hie-



nes y medios de prod.ucci6n que pe1111iten el abastecimiento e inte--

gran el haber de una cam.midad" 13 

Por lo que se refiere a fisco, esta palalJra proviene del latín 

11 fiscus 11 ,que era la cesta de rnimhre en la cual se guardaba el dine

ro en la época ranana. Nttestras leyes antiguas dieron el nanhre de-

fisco al tesoro o patrim:mio de la casa real. Fn su aspecto peyora

tivo, fisco se tena caIP algo odioso, probablemente por la rapaci-

dad y arbitrariedades de la administración, en nuestros días, a la

desconfianza que inspira en los contrihuyentes la actividad finan-

ciera del Estado. 

F.n una tesis de la suprema corte de Justicia de la Nación se -

expresa: 

FISCAL: Por fiscal debe entenderse lo perteneciente al fisco;y 

fisco significa, entre nosotros, la parte de la hacienda pública -

que se forma de las contribuciones, impuestos o derechos, siendo --

autoridades fiscales las que tienen intervención por mandato legal-

en la cuestación, dándose el caso de que haya autoridades hacenda--· 

rias que no son autoridades fiscales pues aún cuando tengan facul t.a 
des de resoluci6n en materia de hacienda carecen de actividad en la 

cuestación, que es la característica de las fiscales, viniendo a -

ser el carácter de autoridad hacendaria, el género y el de autor!--
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dad fiscal la especie. 1114 

Por lo que se refiere a los sujetos de la contribución tribut!!,. 

ria, la parte activa le corres1:x:mde al Estado en sus tres niveles -

de canpetencia, cano son: 

a) Impuestos federales • 

b)Impuestos locales o estatales. 

e) Impuestos nrunicipales. 

El sujeto pasivp de la relación tributaria es la persona físi

ca o moral obligada al pago de una contribución,ya sea por una acti 

vidiid canercial, o industrial, el patrimonio y el trabajo. 

Dice un antiguo principio jurídico: "Ntlllum trihutmn sine lege::? 

o sea que no hay un tributo sin ley, que la voluntad legal es la - . 

que hace nacer la relación tributaria. 

Con el objeto de que una materia tan camlJiante cano es la imPQ 

sitiva esté vigente de manera permanente, se ha instituido que la -

I.ey general de ingresos de la federación tenga una vigencia anual -

o sea, del lro. de enero al 3t de diciembre de cada año. ~1 mismo-
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trodo la ley de ingresos estatal y .municipal tienen vigencia por un

año.15 

Por otro lado, es fundamental referirse a la potestad tributa

ria que 11es la facultad propia del Estado para estalJlecer los trib.!! 

tos necesarios para realizar sus funciones". 

El poder tributario, en el caso de la Federación, los Esta<los

y municipios de la República Mexicana, .es originario puesto que na

ce de la Constituci6n. 

Sin enbargo en estricto sentido podE!llOs afirmar que el munici-

plo carece de poder tril)utario ya que no cmmta con un poder legis

lativo y que el ayuntamiento, etm:> órgano legislativo, se circuns-

cribe a expedir reglamentos. 

En: el nivel municipal, la potestad trihutaria, la ejerce la l!t 

gislatura local y s610 ella puede expedir las leyes impositivas mu

nicipales. 

R>r lo que se refiere al aspecto fiscal, el municipio es el -

que tiene la situación económica m.is precaria, no ol}stante que es -

la entidad política que se encuentro más cerca de los ciudadanos y

es la que satisface 1a.s necesidades más apranlantes de la poblaci6n 
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en cuanto a servicios públicos. 

A nuestro iuicio la causa más importante de la precariedad de

los nnmicipios es precisamente el hecho de aue no puede establecer

sus propios tributos va que oor mandato constitucional sólo son li

bres cara administrar su hacienda, entendiendo esta caoo todos los

recursoa que oercibe en fornta aut6nana y los derivados de convenios 

con el F.stado y con la Federación. 

3. 2. TJ\ lll\CIENDA MUNICIPAL EN EL ARTIC!JU) 11 5 CONSTITUCIONAL. 

La; discusión sobre ·la formación de la hacienda· munictpal que -

se realizó por el constituyente de ()Jerétaro, propició apasionados

deba.tes, al pretenderse establecer dentro de los principios consti

tucionales la autonan{a económica de los municipios. Sin emhargo, -

poco o nada se logró, pues los buenos principios sustentados por a,l 

gunos diputados no bastaron para que desde entonCes se impusiera el 

carácter constitucional a la integración de la hacienda municipal dg 

signándose desde esa base la clasificaci6n concreta de los ingresos 

que debían corresponder a los municipios, caoo lo propusieron algu

nos diputados. 

Por tal motivo y debido a cit'C\mstancias incanprensihles se -

aprobÓ que la hacienda municipal se f9rmaría de las contribuciones-
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que designarían las legislaturas locales, siendo estas las suficien. 

tes para cubrir las necesidades de los municipios, los cuales admi

nistrarán lihrenente su hacienda pública. 

Esta situaci6n trajo como consecuencia, caoo ya es de tOOos ª-ª 

bido, la nula libertad del municipio en materia econánica. 

Posteriormente a este acontecimiento, aunque la· autonc:mía fi-

nanciera de los municipios ha sido una preo:::upación constante, no -

se había modificado la fracción II del artículo l15 constitucional

hasta que en dicim\bre de 1982 se hizo llegar a la Cámara de Diput.s. 

dos una reforma a dicho artículo pronunciada por el e.Lle.Miguel ele 

la Madrid HUrtado, en ese entonces Presidente constitucional de la

Rcpública ~icana, iniciativa que fue aprobada sin moñificaciones

y publicada en el Diario Oficial de la Federación el d{a 3 de fchrg_ 

ro de 1983. 

Esta Última reforma al artículo t l5 constitucional consigna en 

su fracción IV la integración de la Hacienda Mmicipal, asignándole 

algunas contrihuciones rlerivadas de la propiedad irunohiliaria, así

cano los ingresos ¡x>r los servicios prestados, ¡:MJr participaciones

federales, por rendimiento de los bienes que les pertenezcan, as{ -

cano de las contribUciones y otros ingresos que la legislatura lo-

cal establezca a su favor, pero consignando ese ant iauo principio -
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de dependencia al facultar a las legislaturas locales la aprobación 

de su ley de Ingresos, con lo cual se hace imposible la autonanía -

econánica de los rm.micipios. 

En la exposición de motivos de esta refonna en lo referente a

la hacienda municipal se dice entre otras cosas; Que cano respuesta 

al rcclatoo reiterado en las consUltas populares se concluyó en la -

necesaria reestructuración de la economía municipal, entenrliendo, -

cano así tLlmbién lo proclamaron los constituyentes de Querétaro, -

que no podrá haber cabal liOOrtad política en los municipios mien-

tras estos no cuenten con autosuficiencia econan{ca y que por esta

razón se consignaba en la fracción IV la libre administración de -

los municipios de la hacienda pública, otorgándose les los impuestos 

fijados }X>r los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, así cano -

de su fraccionamiento, división y consolidación, traslado y rojora, 

y los que tengan por hase el cambio de valor de los inmuebles, ~ 

viendo en caso de carencia de capacidad para la recaudación y admi

nistración de tales contribuciones que los municipios, podrán cele

brar convenios con los Estados oara que éstos se hagan cargo de al -

gunas de las funclonl!S relacionadas con la mencionada a<ininistra-

ción contributiva. 

con lo anterior a nuestro parecer se dejo ahierta la posibili

dad para que el ejecutivo local hiciera nula la pretendida libertad 
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econé.nica concedida por el congreso Federal de los Municipios. 

Además, en otro orden de ideas, cano consecuencia lÓgica del -

principio de la libre administración de Ja Hacienda Municipal se 0.2,. 

tableció que los presupuestos de egresos de los municipios deben -

ser aprobado..c; sólo por los ayuntamientos,con base en los ingresos -

disponibles y evident.enEnte de acuerdo con lo~ ingresos que se les

hubioran autorizado. 

Respecto a la aprohación del presupuesto municipal por parte -

de los ayuntamientos, nos podemos preguntar si tiene algún sentido

benéfico para los municipios aprobar sus presupuestos de egresos, -

si dicha aprohación debe sujetarse a los ingresos que las legislat.!!. 

ras locales autorizan. ¿Qué caso tiene dar algunas facultaaes para

obtener ingresos, si estos tienen que ser autorizados por las tegi!!_ 

!aturas locales?, ¿QUE NO HUBIERA STOO PREFERJH!.E QUE SE LES 'PERMI

TIERA A LOS MUNICIPIOS APROBAR SUS LEYES DE ThURESOS Y QUE, EN 'TODO 

CASO LES FlJERA REVISl\IJO SU PRESU1'UES'1'0 DE EGRESOS A FrN DE GARAW'I-

7J\R QUE T.lA l1rILI7.ACION DE LOS IOORESOS MUNICIPALES FUERAN DES'l'TNA-· · 

OOS A LA REALI7.ACTON DE OBRAS EN BENEFICIO DE LAS COMUITTDADES QUE -

REPRESEm'AN?. 
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3.3.EL PRESUPUESTO M!JNICIPl\L. 

Dentro de cualquier s~iedad existen estructuras r'fe represent!!, 

ción que norman y regulan su convivencia; estructuras que son fo~ 

das por los gobiernos, los cuales Eijan los mecanismos que son necg 

sarios para ·su existencia, r.umplimiento y satisfacción de sus fines. 

Fn ese orden de ideas, el sostenimi.rmto ñe la organización y -

funcionamiento del Estado implica, necesariamente, gastos que este-

dehe atender pr<X!Urándose los recursos inr'lispensal>les. 

Esta situación ohliga a los gohiernos a crear sistemas o méto

dos con el fin de programar todas sus activiñaties dentro ñe las cu~ 

les los ingresos y los egresos forman parte importante, Oe tal sue.!:_ 

te que para determinarlos es menester n~ali:r..a.r el "cánputo" de los-

mismos con anticipación, es decir, "presupuestarlos". 

según el diccionario de la lengua Española la palabra presu--

puesto significa "SU(X>sición o supuesto, roti.vo o pretexto con que

se ejecut.a una cosa, cáriputo antic:i.patio de gastos o ingresos o ñe -

unos y otros en cualquier negocio. 11 tG Ie esta forma poctenos tiecir

que el presupuesto, ñentro de cualquier sistema de gohierno no es -

más que el cálculo anticip._"'ldo ñe los ingresm; y egresos, hasañ'os en 

los planes y programas del mismo. 
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Por lo anteriormente expuesto, rHremos que el. presupuesto es -

un instrunento de programación rle tmas las actlvi.r'larfes del sector

pÚhlico, tanto en el cam¡:x> de los servicios econ6micos cano en el -

de los servicios generales que todo gohi.erno presta a la pohlaci6n-

que representa, con existencia anual, dentro c'lel cual se c'lesarro---

llan los planes de gohierno a largo y mediano plazo, mismo que de-

terminan con claridad tas metas fijadas por el sector pÚhlico, la -

cuantificación de los recursos y los costos r'le OpE!ración para real.i 

zarlos. 

El presupuesto público lato sensu es definido cano: 11Previsi6n 

de los ingresos y gastos pÚhlicos para un ejercicio anual, autoriz~ 

da en la forma constitucionalmente detenninarla."l? 

En tal virtud, el presupuesto ñehe tener cano función el condy_ 

cir las actividades gubernamentales en forma tal que resp:maa o ha

ga posible la selección y ejecución efectiva de los programas en J1 

establecido, para de esta forma pranover el bienestar general a t~ 

vés de la C'Cltlhinación Oe las actividades púl)li.cas y privadas, caocr 

metas esenciales de todo gohierno deni>cratico, ttáxime en los que cg, 

roo el nuestro, se considera la aemocracia no solo 11cOmo una estruc-

tura jurídica y un régiJOOn político, sino cano un sistema de vida -

fundado en el constante mejoramiento econémico, social y cultural -

riel pueblo. 1118 
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Así pues, el presupuesto tiene dentro de sus principales cara.!:, 

terísticas .las sigulentes:Universalidad, Unidad, F§J?eCialidad y -

J\nualidad. 

A)ta Universalidad se refiere a que tOOos los gastos y eroga-

clones del sector pÚlllico dehen estar contenidos en el presupuesto, 

principio que encontramoa consagrado en el artículo 1 26 consti tu-

cional. 

B)Ia Unidad exige la necesidad de crear un sólo presupuesto y

no varios, ya que en esta forma se pueden observar eficazmente las

obl igaciones del sector pÚhlico y el cumplimient.o de las m:l.smas la

que constituye una garantía de orden en el cumplimiento de ello. 

C)la F..specialidad del presupuesto implica que las autorizacio

nes presupuestales no deben fijarse en t.énninos glohales, sino que

dehen detallar cada caso específico el monto del créciito autorizat'lo. 

Cano consecuencia del carácter especial r'lel presupuesto no po

drán hacerse transferencias de partir:las, es decir, lo que se ha --

asignado a un objeto especial no podrá transferirse a otro que no -

sea para el que se ha autorizado expresamemte. 

D)Ia Anualidad del presupuesto se refiere a que su duración es 



de un año, por lo que los planes contenidos dehen referirse a las -

necesidades que tengan que satisfacer en el año de que se trate.--

Al respecto, el artículo 711 c'le la COnstituci6n General rle la -

República establece en su fracción IV cano una de laR facultades e.!. 

elusivas de la cámara de Diputados, examinar, rUscutir y aprobar -

anualmente el presupuesto de egresos de la Federación. 

Por otro lado, el presupuesto dehe ser un dcx::umento, que debe

rá hacerse del conocimiento pÚhlico, además de que r1eherá ser rígi

do, cumpliéndose estrictamente las disposiciones que contengan, ya

que es una ley y su violaci6n haría nugatoria la labor que desarro

lla el poder legislativo. 

Nuestro régimen de gobierno está dividido en tres instancias -

aubernamentales, constituidas oor los gobiernos FederaL Esta.tal y

M.micipaL los cuales para cumplir con sus finalidades inherentes a 

sus funciones pÚblicas deben allegarse los ingresos necesarios para 

la sufragacián de las erogaciones que le impliquen el cumplimiento

de sus actividades. 

'Por esta razón, el artículo ~1. fracción IV de la COnstitución

General de la República consigna CCITKl una de las ohligaciones de t.Q. 

}~q-~c;~IJQi .contribuir para los gastos públicos, as{ cano de la Fe 
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deraci6n, del Estado y Municipio en que residan, de la manera equi

tativa y proporcional que dispongan las leyes. Este principio supo

ne una relación coordinada entre las tres formas de go'hlerno, en -

las que cada uno de ellos dehed.an actuar con su propia personali-

dad para allegarse sus ingresos necesarios y cumplir así con sus f!. 

nalidades de carácter público. 

Sin embargo, en nuestro país la centralización desmedi~a del -

poder ha hecho que el municipio pr~ra instancia de gobierno, y ~ 

se de la organización administrativa de los 'FBtarJos tenga una vida

dependiente de los gobiernos estatal y federal, pues es de los tres 

niveles de gobierno, el único que no puede fijarse por sí mismo los 

ingresos que le son indispensables para cumplir con sus flnalidarles. 

Ahora bien, en ese orden de ideas, y concretamente respecto al 

presupuesto municipal, de acuerdo a nuestra Ley Orgánica Municipal

para el Estado de Guanajuato, corresponde a la Tesorería Municipal

la formulación del proyecto general del presupuesto, mismo que para 

su elaboración deberá seguir el siguiente proc-edimiento: 

l.-turante el mes de septieml:ire de cada año la Tesorería Muni

cipal recibe de cada dependencia del goOierno municipal sus respec

tivos anteproyectos de pres'upuestoª 
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2.-eon base en lo anterior, la Tesorería Municipal proe':'e4ierá a 

la ela00raci6n del proyecto general, tenienrJo cerno feclia límite pa

ra ello el día 76 de octuhre det año en curso. 

3.-Formulado el proyecto de presupuesto, la 'l'esorería Munici-

pal lo pondrá a consideración del Presidente Municipal a más tar-

dar el diez de noviemhre de cada año y una vez aprohado por el pre

sidente Municipal arlquirirá la calidacl rle proyecto-iniciativa -te -

ley. 

4.-Verificado lo anterior, el 1?resldente MUnicipal to pondrá a 

disposición del Ayuntamiento a más tardar el d{a ?:; de noviembre -

del año respectivo, quien deberá aproharlo o modificarlo a los quin, 

ce días siguientes a su presentación. 

5.-El Ayuntamiento, ñentro de los cinco días siguientes ~e l-\a

ber aprobado el presupuesto remitirá una copia autorizada con to1os 

sus anexos al Congreso del Estado para su registro y su posterior -

puhlicación del resmnen del mismo, en el Periodico Oficial del Go-

biemo del Estado, adquiriendo hasta este memento su calidad ñe ley. 

cabe agregar a lo anterior, que en los términos ñel artículo -

63 de la misna ley en canentario, que el gasto tie la arfrninistración 

municipal deberá sujetarse estrictamente al presupuesto que el --
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Ayuntamiento aprue'lie anualmente, el cual de't:erá foanutarse bajo los 

programas y rrOOal idades que el propio Ayuntamiento ñetermine, pero 

invariablemente se sujetará a las siguientes hases: 

I .-El mnto del egreso nunca superará al del ingreso. 

I'L-El total de sueldos, salarios y prestaciones al personal -

nunca excederá del "'~ del total. 

III.-Et gasto de operaci6n, mantenimiento y reconetntcción, ~ 

jor{a y ampliación de los servicios municipales no deberá ser menor 

del 20% del total. 

TV.-La inversión en obras públicas será cuanr'lo menos equivalen. 

te al 1~ del total. 

V .-El presupuesto para cada senricio nunca será inferior a 1a

recaudaci6n que se o'btenga. 

VI.-Lcs servicios de agua potable y alcantarillado, mercados,

rastros y estacionamientos deherán ser autosuficientes. 

Finalmente, es importante hacer notar que es al Ayuntamiento a 

quien corresponde ta vigilancia del estricto ejercicio del presu---
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puesto, ya que ningún gasto ¡x>drá efectuarse sin que exista partióa 

expresa del presupuesto que lo autorice, y que tenga saldo disp:mi

ble para cubrirlo. 

3.4.DE LOS Ilr.RESOS M!JNICIPALES. 

Si consideramos que el municipio nace cuando un conglanerado -

de personas asentadas en un determinado territorio sienten la nece-

sidad de nonnar sus actividades por medio de tm orden jurídico est.9_ 

blecido, creándose para ello una representación capaz de dirig:J.r y-

atender de manera inmediata las necesirlades colectivas, para asegu-

rar en principio los mínimos de bienestar de la cammir!ad social, -

caeremos en la cuenta de que para cunplir con ese f.'in primario, esa 

representación social, o lo que conocemos actualmente cano ayunta--

miento, tuvo desde su nacimiento la necesidad justificada de ohte--

ner por diversos medios creados ¡x>r él misroo, los ingresos econán:I.-

cos suficientes para cunplir con sus finalidañes. 

El Municipio tiene dentro de sus obligaciones cumplir con alcn!, 

nos servicios públicos, mismos que pueden r!efinirse: "CQnplejo de -

elementos personales y materiales, CCXJrcHnados ¡:x>r los Órganos de -

las administración púhlica y destinac'tos a atender una necesidañ de

carácter general, que no podría ser adecuadamente satisfecha ¡:x>r la 

actividad ri'e los particulares,dados los medios de que estos dispo--
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nen normalmente para el desarrollo de la misma. 1119 

ll1 respecto el artículo lt 5 constitucional en su fracci6n nr
seña1a qua 11 los municipios con el concurso de los Estados,cuando -

así fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo -

los siguientes servicios públicos: 

A)l\gua potable y alcantarillado. 

l!)l\1umhrado l'Úblico. 

C)Limpia. 

D)!-Ercados y centrales de abasto. 

E) Panteones. 

F)!lastros. 

G)calles, parques y jardines. 

H)Segurida~ pública y tránsito. 

!)Los demás que· las legislaturas detenninen según las conMcig_ 
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.nes territoriales y socio-econánicas de los rmmicipios, así cano su 

capacidad administrativa y financiera. 11 

Esta obligaci6n del municipio para prestar los mencionaclos se!:_ 

vicios públicos, además de otras obligaciones inherentes a ét, es -

lo que justifica que a los ayuntamientos se haga llegar ingresas -

econánicos para cumplir con· 1os mismos mediante contribuciones y -

otros conceptos a cargo de las personas que forman el núcleo social, 

por lo que, la misma Constitución General de la República del lugar 

en que resiñan, (Federaci6n, Est<=uios y Municipios) l"le la manera prQ 

porcional y equitativa que cHspongan las leyes, situación que da -

plena vigencia al derecho del Municipio pi21ra obtener· ingresos econQ. 

micos a fin de cumplir con sus necesidades esenciales. 

Los fundamentos legales para la captaci6n de tates ingresos a

nivel local, los encontramos contenidos en forma concreta en la de

naninada Ley de· Ingresos Municipales, que viene a ser el instrumen

to jurídico que faculta a los ayuntamientos para cobrar los ingre-'"' 

sos a que tienen derecho. Sin embargo, tales funñamentos serán ma t_!l 

ria de análisis, por cuestión de orden, en el capítulo siguiente, a 

los cuales nos referiranos con mayor amplitud y profundidad. 
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CAP1'nU> 1V 



~. l.I.DS nr::RESOS ORD!Nl\RIOS. 

La acti.vidacl hacendaria del MUnicipio, cano se mencionó ante-

riortnente, tiene por objeto procurar los recursoR necesarios que e,!! 

bren los gastos qua se erogan para satisfacer las necesiaades púbt! 

cas. 

Por otro lado, resulta indiscutfble que tos ingresos nrunici.pa

les son indispensahles 'J)Clra el Municipio como para otro nivel de -

gobierno, para financiar act.tvVlades relacionatlas con et 't)ienestar

social y económico de sus hahi. tan tes. Para captar ingresos se cu--

bren las siguientes fuentes espec1.ficas: Recaurlaci.ón, Tnspección, -

vigilancia y Ejecución. 

La recaur'lación es una función orientaña a la recepción <'le los

pagos que realizan los contribuyentes. 

La Inspección y vigilancia son actividades mediante las cuales 

se revisa el cumplimiento o incumplimiento de las Oiversas disposi.

ciones municipales. 

La ejecución es la activiliad meñiante la cual se recuperan los 

cmditos venciños a favor tiet municlplo, a través del ejercicio ñe

la facultad econáni.ca-coacti.va por medio de la aplicación Oel pr~ 
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dimiento administrativo de ejecución. 

En relación con las bases legalf.!s que fundamentan esta acti.vi

dad del Municipio, ésta nace precisamente r'te la fracción IV rlel ar

tículo 115 de la constitución General de la Repúhlica, que confiere 

al Mmicipio la atrlhución de aclmini.strar lihremente su hacienda,

la cual se forma de los rendimientos de los hienes que le pertenez

can así caoo de las contrihuciones y otros ingresos que estahlezcan 

a su favor. 

Además, el artículo antes citado seffala qua la legislatura de

los F.stados aprobarán las leyes de Tngresoo de los Ayuntamientos. -

De lo anterior so infiere, entonces, que es la T..ey rte Ingresos 

M.micipales otra de las bases 1ogales sohre las que descansa la ac

tividad hacendaria del Municipio, instrmiento jurlcHco que faculta

ª los A}'\D'ltamientos para cohrar los ingresos que les corresponden~

I.ey de Ingresol!Jlli! i!eberá ser congruente con la Cbnstituci6n Pol{ti

ca del Estado la 1.ey de Hacienda del Estado y las demás disposici~ 

nea fiscales vigentes. 

Ahora bien, y de acuerdo a la naturaleza fiel presente tra">ajo, 

consideram:>s conveniente el ana"l.isis rle la ley r1e Ingresos Munici~ 

les, misma que tiene tma vigencia que comprenae et ejercicio fiscal 
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anual. Y que contempla, tanto ingresos Oe carácter ordinario cano -

de carltcter extraordinario, mismos que consideram:>S analizar por sg_ 

parado caro fuentes de ingreso municipal. 

A)Tngresos por Impuestos. 

se establecen por un acto unilateral del gobierno a travég ae1 

Ptx!er Legislativo, con base en la fracción rv del artículo 31. de la 

constituci6n General de la República, obligando a los particulares

ª contribUir para los gastos pú1'1icos rle la federación, del Estado

y del ~icipio en que resi<lan de la manera proporcional y equitati 

va que dispongan las leyes. 

las legislaturas locales tanarán en cuenta los siguientes pri.n 

cipios al establecer los impuestos nnmicipales: 

El impuesto constituye una obligación constitucional de C.2,. 

rácter unilateral. 

todo impuesto deb! ser establecido por la ley y ampliairen

te difun<lido entre la pohlaci6n a la que afecte. 

La cuota del impuesto debe ser proporcional y equitativa.-
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El procedimiento de los impuestos ñehe destinarse sin ex-

cepci6n a cuhrir tos gastos pÚhlicos y de conformidad con

cl procedimiento que apruebe el ayuntamiento. 

causan impuestos nnmicipales los siguientes conceptos; 

La propiedad imrobiliaria. 

la translación ñe la propiedad irnnoliiliaria. 

El fraccionamiento, clivisión, mejora o consolidación de la 

propiedad inmobiliaria. 

El plusvalor que adquiera la propiedad illlllOniliaria por -

cambios en sí misma o en su entorno. 

Las tasas adicionales sohre los impuestos esta'hlecidos a -

la propiedad inmohil iaria. 

las diversiones y espéctaculos. 

los remates no judiciales, loterías, rifas y sorteos. 

Los anuncios, propaganda y publicidad canercial. 



BB 

Los vehículos que no consmnen gasolina. 

La posesión y explotación rle carros fúnt;bres. 

I.os juegos perml t Idos. 

otras activirlañes pueden ser gravarlas con impuestos, depenrlien: 

do de las activiñarles y características econánicas t'le cada munici-

p!o. 

B) Ingresos por Derechos. 

Conforme a la definición establecida en la fracción TIT del ~ 

digo Fiscal de la Federación, los rlerechos son "las atrihuciones e§.. 

tablecidas en la ley por los servicio.e¡ pÚhlicos y el uso o aprove-

chamiento de los bienes del ñcrninio púhlico 11
• 

Eh el ámbito rmmicipal pueden ser objeto de derechas, los si

guientes conceptos: 

Certificaciones. 

legalizaciones. 
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COnstancias. 

Ex¡:edición de copias de documentos. 

Licencias y permisos c'le fraccionamiento, clivisión y conso

lidación de t~rrenos. 

Licencias y permisos de alineación, construcción o mejora

de construcciones. 

Licencias, registros y refrendos cUversos. 

COncesiones diversas en panteones. 

Rastros y servicios conexos diversos. 

servicios públicos ñe: agua potahle, alcantari llat'Jo, dren2_ 

je, alumhrado pÚl>lico, seguridad públi.ca, registro, etc. 

O;:upaci6n de piso de mercados. 

Cooperación-para obras púhlicas. 

Actas de registro civil. 
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F..stacionami.entos. 

?lacas a causantes del impuesto sohre plazas y mercalios.-

Reposición de placas y licencias. 

Renta rle corral. 

sanidad nrunicipal. 

Servicios coo.c'1.inados de saluhriOad. 

Permisos de ruta para explotar autanéwiles. 

Arrastre de. vehículos. 

Registro e inspección de vehículos. 

Almacenaje <le vehículos. 

Servicio de posta . 

otros gravámenes pueden estahtecerse con base en tas caracte-

rísticas econémicas del municipio. 
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C) Ingresos por Proñuctos. 

Los productos son, segÚn el artículo tercero, segun~o párrafo

del CÓdigo Fiscal de la Federación 111.as contraprestaciónes por los

setvicios de derecho privado, así caoo el uso, aproVechamiento o -

enajenación de bienes de daninio privarlo". 

Son objeto del pago de productos: 

La· enajenación, renta o explotación de hienes ·muehles o Í!!. 

muebles propiedarl del municipio. 

La venta o realización de bienes mostrencos (Bienes ahantio

nados). 

La venta de fornas diversas para trámites administrativos. 

La cx:upación y aprovechamientos de la vía pÚhlica y de --

otros bienes de uso-:canún. 

Venta de basura y abono derivado de los rastros y plantas

µrt>anas de desperdicio sólido. 

La inversión de capitales. 
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El arrendamiento ñe espacios en los mercados y autori7..a-

ción para ocupar sltios en la vía púhlica. 

El uso de cementerios. 

El uso Ctel rastro municipal. 

cualquier acto productivo en los municipios, de acuerdo -

con las disposiciones especiales o contratos que se cele

bren. 

P) 1 Ingresos por Aprovechamientos. 

Los aprovechamientos, según el artículo clel código Fiscal ñe -

la Federaci6n son 11 los ingresos por funciones de derecho púhtico -

distintos de las contribuciones ñe los ingresos derivados ñe Finan

ciamiento y de los que obtengan los organismos ñescentralizarios y -

las empresas ñe participaci6n estatal. 

Son ingresos por aprovechamientos: 

T..os de todo tipo rle imprevistos, ya sean prc:rvenientes de -

instltuciones oficiales o de particulares. 
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Los ingresos de las empresas que lleguen a Formarse con ~ 

tivo de los servicios pÚhl icos que quedan a cargo del muni 

cipio a partir de la refonna al artículo \ 15 const.i.tucio-

nal. 

E)Ingresos Accesorios. 

Las contribuciones consideradas como ingresos accesorios son -

las siguientes: 

RECARGOS1El pago que hace el contribuyente c<m:> canpensación a 

la autoridañ fiscal por el retraso del cumpl lmi.ento -

de sus ohligaciones fiscales. 

MUUrA.S: son sanciones administrativas o fiscales que impone -

la autoridad por infracciones a las leyes o reglamen

tos municipa:les. 

IW'ERES: t.a indemnización que el contrihuyente cubre al fisco

CCITD canpensación de los plazos que le fueron otorga

dos para cul:lrir el crédito fiscal. 

GASTOS DE EJECUCION:Cantiñañ que dehe ele cu'1rir el contrihuyen 

te, por concepto de gastos real izados por la autor!--



dad fiscal al cobrarle las contriliuciones que anitió

de paqar en su oportunidañ. 

RE'ZAGOS: En ocasión, son los ingresos muniCipales cohrados por 

impuestos, derechos y productos correspondientes a -

ejercicios fiscales anteriores, los que recau<'larán -

de acuerdo con las leyes apl i.cables vigentes en cada

caso, y conforme a las cuales se ñayan causado los -

créditos de que se trate. 

F) Participaciones. 

son ingresos que recihen los municipios por disposición de la

t.ey de COOrdinaci6n Fiscal y por disposiciones de las leyes fisca-

les de los Estados. 

A partir de enero de 1980 entr6 en vigor la ley de C:oorrUna--

ción Fiscal en -la que los mtmicipios· son partícipes· rle los ingresos 

federales. las participaciones federales a los municipios provi.enen 

de tres fonr~os: Fondo General de Participaciones, Fondo Financiero

Caaplementario y Fondo de Fo<rento MUniclpal. 

Se dispuso en la ley de Coordinación Fiscal que los Estados dg, 

terminarán la forma de distrihución de las parti.cir::iciones y los -
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porcentajes que correspondan a cada uno de los municipios, de acue.t. 

do conlas reglas que se establecieron los propios Congresos. 

4. 2. LOS INJRESOS EXTRAORDINARIOS. 

Son las contribuciones y/o aportaciones de vecinos para reali

zar obras públicas. En algunos Estados de la República y 1-llnicipios 

existen disposiciones legales, que, bajo ciP..rtas condiciones otor-

gan facultad a la autoridad para que fijen contribuciones necesa-

rias en la ejecución de obras públicas de interés general. 

stl!lSID10S CONDIC10NJ\LES E INCOND1CIONJ\LES: Son los recursos -

que la Ferleraci6n o los gohiernos de los Estados ponen a ñiBP2, 

siciÓn de .los .. municipios para canplementar ·tos-- recursos y pa

trimonio de éstos, al fin de coadyuvar al cumplimiento de sus

responsabilidades legales. se denominan condicionales cuan~o -

se fija de antemano el destino que se les dehe ·dar a los recllL 

sos,por ejemplo, los fondos destinados para la construcción de 

·~sistenas de agua potable o de cambio de mano de obra. Son in--

condicionales cuando los recursos que se entregan a las autori 

dades municipales no tienen destino específico y pueden ser -

util lzados tanto para gasto corriente, caoo para pago de pasi

vos e inversiones en ohras públicas. 
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J..AS 'l'RANSFERENC!.AS: Son recursos que se otorgan a los munici-

pios para fines determinados previamente y que, normalmente, -

tienen que ver con los programas originados con la Federación

y el Estado, caoo son, ohras de agua potahle, construcción de

aulas, equipamiento urt,ano, etc. 

OTRAS ruENTES DE TOORESOS HUNTCT'PALES: Entre otras formas de -

ingresos para el rmmici.pio están los empréstitos, las nonacio

nes y las herencias quP. pueden ayuriar a ll'f?jorar la hacienda "!!:!. 

nicipal. Existen algunas acciones que pue'len llevarse a caho -

para aunentar los ingresos municipales cano: 

-Actualización pernanente de las leyes trihutarias y sus tar~ ·· 

f.as. 

-Pranoción en la cammi.aad para la realización ele las ohras Pi 
hlicas socialmente necesarias, con la contribución y/o aporta

ción de los beneficiados. 

-Creación de empresas municipales que le permitan participar -

en el crecimiento ele los centro de pol,tación y a la vez orien

tarlo, cano por ejemplo, en•1a construcci6n rle parques ñe mat~ 

riales, fraccionamlento de terrenos, programas ~e vivienda y -

otros. 
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En su caso, todas estas posihles fuentes de ingresos del-erán -

ser consignadas en la !By ñe Ingresos Mtinicipales ha.10 disposicio-

nes genéricas a fin de que puédan ser aprovechadas por los munici

pios en funci'6n· de sus características partieulares. 

La Ley de Ingresos MUnicipales debe consignar las normas y prg, 

cedimientos para el estahlecimiento de las contr1:buciones que no -

estén consideradas como impuestos, ya que todas ellas deberán ser -

conocidas por la cammiñad municipal previamente, al ser estableci

clas. 

Asimismo, debe consignar las normas, procedimientos, plazos -

para la elaboración, aprobación y presentación al Congreso T..ocal -

del proyecto anual de Ley de Tngresos MUnicipalesJ las normas y prQ. 

cedimientos para la elaOOración, aprobación, ejercicio y control -

~el presupuesto de egresos por parte de los ayuntamientos y las no.r, 

mas y procedimientos para la revisión de la cuenta pública nrunici-

pal por parte de la legislatura del Estado. contendrá las normas y

procedimientos para la aprobación de la tey de Ingresos MUnicipales 

que deberá efectuar la legislatura local. 

Ia importancia de esta ley para la vida municipal es induilahle 

ya que de ella depende que el municipio cuente con los recursos neO 

cesarios para administrar y gobernar con lihertad y autonan{a. 
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La ley de 'Ingresos del Munlcipio es \Ul instrumento jur{rlico -

aprobado anualmente por la legislatura: estatal con hase en el ante

proyecto que presenta cada ayuntamiento, consiqna las fuentes y mon

tos de ingresos que atiministrarán ñura.nte un ejercicio fiscal y ea -

elaborado y aprobado cOn estrict•l apego a la ~y rle Hacienrta MUnici

pal. . 
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5. t. EL IMPUESTO ThMOBILil\RIO Y SU JM?OR'l'ANCIJ\. 

cano ha quedado debidamente manifestado en el capítulo ante---; 

rior, la base legal más sÓl i.cla respecto a la recepción y admtnist~ 

ción del impuesto iruoohiliario la encontraioos consignada en la C:on.§. 

tituci6n General de la República, misma que se estahlece en los si

guientes términos: 

Art. ll.5.- 111.os Estados adoptarán para su régimen interior .•• 

rv.-Los municipios administrarán libremente su hacienrla, la -

cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenez

can, as{ cerno de las contribuciones y otros ingresos que las legis

laturas estahlezcan a su favor, y en toóo caso: 

a)Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionaleA, 

que establezcan los Estados sobre la propiedad inmo1,i 1 !aria, de su

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora as{ -

cano las que tengan por l)ase el caml)io ñe valor de los inmuelJles. 

los municipios p:>drán celehrar convenios con el E..c;tado para -

que éste se ltaga cargo de algunas de las funciones relacionadas con 

la administraci6n de esas contrihuciones. 
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Tal dispJSi tivo tiene su vigencia, a partir del 3 de febrero -

de 1983, con motivo cie la iniciativa presentada durante el régimen

del entonces Presidente de la República Lic. Miguel de la Madrid !l. 

reforma que moti va las correspondientes m:>di f.'icaciones a las ñispo

siciones relativas en las Constituciones !.ocales y T.eyes O~nicas

ltmicipales de las Entidades Federativas. 

re acuerdo con dichos dispositivos, las contribuciones sohre -

la propiedad iruoobiliaria pasaron a fonnar parte de las haciendas -

rrrunicipales. 

Dentro de tales contribuciones, por su volumen de captación, -

la que tiene mayor trascendencia es indudablemente la relativa al -

impuesto predial, por 10 cual viene a constituir el pivote :F.undame!!, 

tal de los ingresos nn.micipales. 

t);! dicha reforma ee infiere, sin duda, que su finalidad es p~ 

cisamente la de procurar un beneficio cuantitativo y cualitativo a

las finanzas municipales; convirtiehdose en ese sentido, en tm.o de

los factores más importantes de impulso a ta descentralización de -

la vida nacional. Partiendo de la base real de que el munici pío no

cuenta con los recursos financieros suficientes para hacer Frente a 

las necesidades nés elE!!lErltales rle su desarrollo, del)ido más que n.a 

da a las constantes y excesivas ingerP.ncias del gobierno Federal y-
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Estatal. 

F.n ese orden de ideas, la entrega a los municipios de laa con

tribuciones sobre la propiedad iruoobiliaria constituye la mayor es

peranza para fortalecerlo financieramente. Aunque en nuestra opi-

nión no: resuelve en lo más mínirro la canpleja pro'blemática propia

del municipio. 

Incluso, en nuestro concepto, dicho precepto constitucional, -

en su f.racc!ón que motiva nuestro canentario, no representa más que 

parte de una política populista, propia de cada régimf!n ñe gobierno 

sexenal. 

F.n efecto, desde nuestro punto de vista, rlicha reforma consti

tuye una total falta de voluntad política del Ejecutivo Federal a -

permitir que los municipios desarrollen su natural autonanía políti 

ca y econánica. 

Lo anterior resulta (acil observarlo, si tanamos en cuenta que 

la propia Constituci6n de la RepÚhlica abre el canal y aa la pauta

para que los gobiernos de los Estados sigan administrando esas con

tribuciones, ya que da ¡x>r hecho, a priori, de que los nnm.icipios -

no son capaces de administrarse, considerandolos incapaces de lo--

grar por s{ y para s!, tDl crecimiento autónaoo. 
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En ese sentido, ninguna raz6n le asiste al Legislador para SO.§. 

tener lo anterior, ya que si bien es cierto, algunos municipios no

cuentan con la estructura administrativa y técnica suficiente cano

para administrar las contribuciones a que hace referencia el art{c:!! 

lo 115, y en el Estado de Guanajuato no es la excepción; también lo 

es, que si hay municipios que cuentan con la capacidad para autoad

ministrarse, cano en el caso concreto, los municipios de Irapuato,-

5alamanca, Celaya y León entre otros. 

Por nuestra parte, considerams que el legislador más que plan 

tear la facultad de los municipios cano una aparenta medida rle apo

yo , debio plantearlo cain una obligación a cargo Oe los gohiernos

de los F.stados, en el sentido de capacitar técnicamente al personal 

de los municipios con el objeto de que éstos puedan administrar sus 

propios ingresos, en aquellos casos en los que efectivamente exista 

dicha necesidad, para que de esa fo:cm.;::1 y de manera gradual y progt!l 

siva desaparezca la tutela a que se encuentran sujetos los nnmici-

pios, en procuración de una, cada vez más amplia, autonan{a econáni 

ca, y como consecuencia política. 

Derivado de lo manifestado en el párrafo anterior, y desde un

punto de vista estrictanr:!nte jurídico, además ae improcedente y ten. 

denciosa la reforma en su parte conducente, relacionada a la facul

tad de los nnmicipios para celel)rar convenios con el EStado, resu1-
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ta innecesaria y técnic~nte mal planteada, si tananK>s en conside

ración que de conformidad a lo dispuesto por la fracción II del di.§. 

JXlBitivo nencionado se establece: 

111.os municipios estarán investidos ñe personalidad jurídica y

manejarán su patrúoonio confonne a la ley ••• 11 

Y en tal sentido, resulta obvio que el segundo párrafo del in

ciso a) en la fracci6n IV, ningún heneficio aporta a la vida de los 

nrunicipios, ya que éstos cano Instituciones ele Dereclio PÚhlico, con 

personalidad jurídica propia, por su misma naturaleza pueden cele

brar convenios no s610 con et F.stado, sino con otros entes de dive.,t 

sa índole; tan es as{, que para vía de ejemplo nos permitimos ilus

trar lo mencionado con el siguiente texto: 

"Aquí es importante recordar que en la cogestión de los servi

cios municipales en Ciudad Satélite, se fir:m5 un convenio con el -

Banco Internacional Intoohiliario, S.A., para que se hiciera cargo -

de la captación del 7006 del impuesto predi al de los colonos, de co

brar también el sobre avalúo que cada dos años - o cuando se consi.

derara necesario - se sanet{a a la consideración de la Asamblea Ge

neral de COlonos, el Banco administraba con esos ingresos todos los 

servicios municipales del fraccionamiento, por todo lo anterior el

Blnco cobraba el 10% del ingreso total, excepto del 5% que le co---
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trespondía al ayuntamiento como participación. 1120 

F.sta experiencia nos pennite deducir que no es necesario cele

brar convenios con el gobierno del Estado, y que en todo caso resu!. 

ta más conveniente que los ayuntamientos ponderen la posibilidad ,

si lo desean de celebrar convenios con un Banco, para aprovechar -

tanto el personal ccroo el equipo especializado con que cuentan y o~. 

tener mejores beneficios. 

Por supuesto, si se opta por la medida anterior, hacaoos inca

pie en que es nruy Importante de que se definan perfectamente bien -

las funciones de autoridad que le corresponden al ayuntamiento, de

tal fonna que el Banco cumpla solamente funciones artministrativas. 

5.2.PROBLl'MATIC!I GENERAD!\ CON IU!'IVO DEL IMfUESTO !NMOBILIARID. 

Cano lo hemos manifestado, en 'forma relteraña, el impuesto te

rritorial y concretamente el pre<lial, es una fut:mte de ingresos prQ 

pios rlel nnmicipio que, sobre todo en los centros urhanos, puede -

. ampliar el hasta ahora estrecho margen de iniiepenr'lencia econánica -

del gobierno local. Sin embargo, es también uno ele los impuestos -

más conflictivos socialmente, motivo rle f'recuentes protestas o re

beldías de los contribuyentes municipales, ar'lemás de ser un impues

to de aplicación canpleja por sus caracteristícas 1fe operact6n téc-
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nica y administrativa, por lo que la gran mnyoría de los 2378 muni

cipios del pa{s han recurrido a la fórmula del convenio con entiña

des del gobierno ae los Estados, para porter recaudar los ingresos -

que le corresponden por ese impuesto y transacciones inmoniliarias, 

muchas veces por una verda".lera y real necesidad, pero muchas otras

por el deseo del gobierno del Estado a continuar teniendo ingeren...:

cia en las haciendas municipales, más que con el afan de apoyar a -

sus municipios, con la intención rJe seguir conservanclo el control -

político sobre los miS100s. 

sea cual fuere ta causa,la verdad es que en muchos de los Fst-ª. 

dos, cano es el caso del nuestro, al cual nos referimos por razones 

obvias, se ha provocado una creciente inconformidac't e irritación g,g, 

neral por este motivo, ya que el gohierno del Estarfo, hajo el pre-

texto del mencionado convenio al que nos hemos veniño refirienao, a 

continuado reali.zando el cobro y administración del impuesto imr.:>bi 

liarlo aún contra la voluntarl de algunos municipios, cano en el ca

so concreto-el~de Cclaya, Gto. 

Tal actitud a levantado enconarlas tx>lénicas no solamente entre 

los propios miembros del ayuntamiento, sino entre los diversos par

tidos políticos y sectores de la sociedad. Poténicas en las cuales

las opiniones se han dividido; desde aquellas corrientes que quiza

p:>r disciplina política pretenden alinearse al interes oficial, que 
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sostienen que no existen bases jurídicas para que el ayuntamiento -

10 realice en forma directa: hasta aquellas, que afirman que el ---· 

Ayuntamiento tiene la más amplia facultad para el lo e "incluso la e!!. 

tructura técnica y a1ministrativa necesaria para llevar a la prácti 

ca dicha actividad. 

Sin snbargo, con el propósito, en nuestro caso, de emitir y -

sostener una tesis de manera imparcial y 10 más objetiva posible -

consideramos conveniente conocer ambas posturas, y para tales efec-

tos hemos recurrirlo a las fuentes directas renles y formales, asis-

tiendo a aquellas sesiones de ayuntamiento donde hemos siño testi--

gas de las acaloradas discusiones celebradas en las sesiones de --

a:Yuntarnieto, donde los acuerdos emanados han siclo dados a conocer a 

la opini6n pública, a través de los distintos ñiarios informativos, 

y en ese sentirlo y para tal fin nos permitimos consignar 1 iteraliren. 

te sus textos: 

a.m. ce1aya, Gto., martes \6 ñe Octubre de 1990. 

"Jlebe!ros manejar el impuesto prediat: Cabil~o" 

Respalda la petición el Art.·./ l l'i Constitucional. 

Al considerar que son demasiadas largas las que se han da
do al municipio de celaya, por el Gobierno del Estado para et mane
jo del impuesto predial acorñado desde enero de 1989, el Ca'?ildo a
probÓ ayer por mayoría demandar nlleV'ame'nte al estado la entrega en-
1~ ~d:::.in.ict.:-:::!::=.i6n d::! g!"::~.-:.=::n. t:r:c::::r.d::: :::u::: f;:c-.:l"t::::!:::::: ~ "'"'..:::::::::: ::1 
artículo l\ 5 constitucional. 

"Con el pretexto, ol::!viamente pueril, de que no estamos prepat'1!, 
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dos para manejar el impuesto no se nos ha entregarlo el manejo en el 
cobro correspondiente, creo que es pueril el pretexto porque en Ce
laya, hay qui za más elenentos técnicos y liumanos que en el propio -
Guanajuato". señalo el regidor priista Pedro ltlntellano Cahallero -
al hacer la propuesta misma que fne secundarla por el alcalñe Javier 
r-Endoza, los ediles Juan centeno, José Luis Aguitar y la mayor ~r
te ñel cabilño. 

Señalo que las entrevistas que se han hecl-to son muchas y sien-
pre se han hecho pranesas que no se han ci.mrplirlo, "van a terminar -
la administración y no se ha entregado el impuesto, por esta raz6n
propongo que ratifiqueoos el acuerdo de manejar el impuesto y dejar 
constancia de nuestro esfuerzo y actitud, para que en el futuro se
tengan antecedentes y salvemos nuestra responsabilida<l histórica. 11 

"NO Hl\Y CONVENTO FIRMADO" 

"Quiaro que se deje constancia clara de que ni el Ayuntamiento, 
ni el presidente municipal, ni el tesorero, ni la canisión r1e ha-
cienda han suscrito W1 convenio que autorice al Gohierno del E.star:lo 
a cobrar el impuesto, lo que es una irregularidad. 

El Edil Francisco Arreguin señao que no tenia caso ratificar -
W1 acuerdo, sino hacerlo cumplir y cuestiono a M:::mtellano sobre si
la CCJnisión de hacienda realmente estat>a gestionando lo del impues
to. 

Por su parte Juan Centeno sef'ialo que si se pide esto es porque 
el Gobierno del Estado ésta y se empeña en violar el artículo 11.5 -
constitucional, al no respetar los acuerdos del ayuntamiento que se 
tienen. 

El res¡xmsable ele esto en todo caso es el gobierno estatal, -
"hemos insistido mucho en el manejo porque no se sabe hasta cuanclo
se de, hay un acuerdo· tana.do y del:eTK>s cano Ayuntamiento en pleno -
acudir ante el gobierno par exigir respeto a los acuerdos". 

El alcalde Javier M?ncloza puso a la atencióh del cahildo la -
pri~r propuesta y \U'la propia solJre concertar rJe tnmeaiato una en-
trevista con el Gobernador Rafael OJrrales Ayala para solicitar el
manejo del impuesto. 

Ambas fueron aprobadas aunque en la primera se abstuvieron de
hacerlo los regidores del PRI carlas vazquéz Dias

2
y Rúhen Hernandez, 

así cano el regidor del PFCRN Francisco Arreguin. -

El Sol del Bajío. 
celaya,Gto. ,martes 16 de octubre de 1990. 

11 B.Isca el cabildo entrevi.sta con RCA.11 

"Ayuntamiento Solicitara'Administrar su Predial" 

El Ayuntamiento solicitará al Gobierno del F.stado el manejo y-
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a<lninistraci6n del impuesto inmobiliario, entre el que se incluye -
el predial. llsimiSIOO, de !mediato será gestionada una reuni6n con
el Lic. Rafael Corrales Ayala para darle a conocer la voluntad <lel
ayuntamiento. 

Pedro ltlntellano, regidor priísta, citó que desde enero del B9 
se iniciaron las gestiones para que el manejo y administraci6n del
impuesto inmobiliario fUera trasladado ele la Secretaría ele Mmlnis
tración y Planeaciái. "Sin embargo s610 se ha esgrimido el pretexto 
pueril de que Ce laya no está preparado para manejar este impuesto, -
lo que no es exacto, pues se tiene loe elementos y capacidad sufi
ciente, incluso, mejores que ta capital del Estado u otros luga~. 
Ni el Ayunt.alliento, ni el presidente municipal, caoo támpoco la cc
misi6n de hacienda ni el tesorero mnicipal han suscrito algún con
venio para que el cohro del impuesto inmobiliario se haga a través
de esa dependencia del gohiemo del Estado. 

la fracci6n panista, a través de Juan Centeno, dijo que una Y
otra vez se ha presionado al gobierno del Estado. "Pero se ha empe
llado en violar el artículo lt 5 CJonstitucional y no ha sido respe-
tuoso de los acuerdos de Ayuntamiento." 

Fue aprobada por mayor{ a, la propuesta de Pettro fotJntellano, C!!. 
mo también la del Ing. Javier Hendoza Mírquez de solicitar una au
diencia al Lic. Rafael Corrales Ayala y manifestarle la voluntad -
del Ayuntamiento, toda vez que Celaya, s{ tiene la capacidad neces;i_ 
~~i\.i~i~?i'rse. cargo del manejo y aclministraci6n del i~sto in-

a.m. 
Afio 13 No.4240 ce1aya ,Gto. ,martes l5 de enero de 1991. 

"Enfría IR!doza afán predial AN" 

Finne su postura ante presiones 

Mlnifestación de panistas 
exigía pagar en Tesorería. 

Poco nis de un centenar de 
militantes del partido llcci6n -
tbcional -PAN- se concentraron
ayer en Palacio Mmicipal pre-
tendiendo hacer presi6n para -
que se les recihi~ra el pago -
del predial dentro de sus anun
ciadas acciones de resistencia
civil. 

Ofrece el alcalde gestionar 
que lo cobre el 1'llnicipio. 

El alcalde Javier Hendoza -
mantuvo firme su postura y COlll!li
nó a los panistas que prstendian
obligarlo a que se cohre el im-
puesto predial a través de 'l'esol'!t 
r{a a acudir a la instancia esta
tal correspondiente, ofreciendo -
que en 15 días y si se dan las -
condiciones podrían verse las po-



Sin embargo las autoricla-
des municipales se mantuvieron
firmes en ese sentido y conmine_ 
ron a la gente a acudir a la -
gente a acudir a la Oficina de
Rentas a cubrirlo, no sin antes 
ofrecer hacer todos los esfuer
zos posibles para que se entre
gue la administración a ~laya. 

De los h<>chos se levant6 -
un acta notarial en la que los
ropresentantes del partido hi-
cieron constar que habían ti:at.2, 
do de pagar los ciudadanos y se 
les negó, señalando a la autor! 
dades municipal y estatal cano
falta de voluntad y de asumir -
posiciones de 1tnecesad" y "arb.!. 
trariedad." 

Encabezados por el diputa
do local Ricardo suárez Inda~ -
as{ cano los regidores Juan Cen 
teno, Manuel Bribiesca y José::
Luis llguitar. a partir de las -
lO de la mailana mos 50 panis-
tas trataron de presionar en '1'!t 
sorería !tmicipal pa>:a que se -
les recibiera el pago del im--
puesto predi al, a lo que el ti 
tular de la dependencia, conta
dor Ramiro Guzmán, se negó ter
minantemente en razón de que no 
le ha sido entregado ni se cuen 
ta con el padrón real da usua-:' 
rios para su administraci6n. 

para el efecto se carer.za
ron a concentrar maS personas -
en las oficinas de Tesorería -
tma vez que el d~a anterior es
tuvieron difWldiendo por una e~ 
mioneta con al ta voz que ya se -
ir ·a~·pagar a la presidencia, lo 
que a la postre no fue real ya
que pese a todo no se ha entre
gado el gravánEn a Celaya. 

DIALOGO FUERTE, PERO SERmO 
Los dirigentes del PAN, 
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sihilidarles de amninistrar el gra 
ván.:!n. -

1D Última sin emhargo no es
canptorni.so alguno, aclaró el pre
sidente municipal, ya que depend~ 
rá de las condiciones administra
tivas que existan ahora que el ~ 
nejo lo realiza aún Planeación y
Finanzas del estado, a fin de ver 
si ya es posible cc:rnenzar a cap
tarlo. 

Esto ocurrió una vez que los 
simpatizantes del citado partido
aharrotaron el despacho del alca,l 
de jWlto con el diputado Ricardo
suárez, car los Aran da y regidores 
del Cahildo, exigiendo al edil -
que hiciera efectivo el acuerño -
del Ayuntamiento mediante el que
se canceló el convenio con el go
bierno estatal en lo referente a
la administración del predial. 

M:!ndoza asentó que aún no -
era posible hacer tal cobro y so
licit6 a la gente que acostumbra
pagarlo en este tres para que acu
diera a cubir sus adeudos a la -
Oficina de Rent.as,que sigue sien
do la responsable de captar los -
cobros por ese concepto. 

El edil fue acosado ve.rbal-
""'nte con el objetivo de canpr~ 
terlo a que ca11:mzara a autorizar 
el cobro a través de Tesorería, a 
lo que siempre se negó en tanto -
no se haga la entrega formal. 

Sin enhargo of'reció que en -
un plazo tie 1_5 d{as se podría con. 
tar ya con un planteamiento for-
mal a fin rle ver si es posi1'le -
que ya pueda captarse, pero todo
depe.ndiendo rle las condiciones -
que se den al hacer las gestiones 
correspondientes y sin ser un ~ 
praniso fonnal. 

Lo anterior en razón de que
dehe contarse con el padrón de -
contrihuyentes terminado a fin de 



con el contador Carlos Aranda -
a la cabeza, se dirigieron a la 
oficina vez que una empleada -
en forma cortés les expuso que
el pago debería hacerse en Ren
tas. 

Ahi coincidieron en seña-
lar ante el funcionario munici
pal que no era justo que el mu
nicipio pagara 1,000 millones
de pesos ¡x>r la atbinistración
que el Ayuntamiento ya canceló
tido. 
cientes elementos para conocer
Oficina de Rentas canalizó a -
número de cuenta, nanhrc y domi 

Guzmán precisó que no se -
se contara con el padrón real -
rita podían pagar tmos centena
riores, para hacer efectivo el-
35 ,000 según se calcula. 
ñalando que definitivamer1te no 
dación directa y que de hecho -
cibirlo, incluso centeno ofre-
Guanajuato para exigir la entre 
te se negó el funcionario, "nO: 
entregado" fue su respuesta ta
así se hiciera se perjudicaría
ciarlo. 
gar el licenciaao Francisco -
Wl acta notarial con los ante--
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¡x>der realizar la recepción y co
nocer la situación de cada deudor 
pese a lo anterior los panistas -
difundieron entre sus simpatizan
tes que en 15 días ya se iha a P.2, 
gar en presidencia, aunque muchos 
de ellos salieron vociferando por 
no haberse logrado el objetivo fi 
nal de su presencia en el lugar. 

a Gobierno del F.stado, toda vez -
el convenio que había en ese sen-

A la vez consideraron sufi-
los adeudos los recibos que la -
los hogares, en donde ya aparecía 
cilio de los contribuyentes. 
podía recibir el pago hasta que -
de contribuyentes, ya que si aho
res no hahría 'fundamentos poste-
cobro a los denés que son más ñe-

Ios panistas inslstieron se
había· volunt.ad de hacer la rc~au
Tesorería tenía obligación rie re
ció que en ese manento fueran a -
ga del padr6n, a lo que nuevaroon
podemos recibir algo que nos han
jante. Añadio que en caso de que
al municipio en lugar de benefi--

A continuación arribé al lu
Ramírez Valenzuela y se levanto -
riores hechos. 

ProVoca ·confusión el PAN con su actitud, coinciden los ediles 

José Luis Cervantes s. 

los dirigentes de Acción Nacional únicamente están provocando
confusión en el pago del Impuesto Predial, al seguir con su postura 
de campafia política entre los celayenses, y que sólo unos cuantos -
contribuyentes dejen de pagar este impuesto irunohi liario para que -
pierdan la alternativa de descuento en el pago anual y que c:Jespués
sin ninguná garantía por parte del PAN les cobren recargos, según -
su morosidad. 

Al coincidir en lo anterior el síndico SaÚl Nuñez Ram{rez, y -
lü.:i 4~t'1Ui'ctii F.1.arn.:l~'-" ñueyuiu iu.Lt!YUill y Javier t<amírez m1esio, 
así cano Lucio Ramro Rebolledo y José Armando ?-i!rlina patiño, pre
sidente de la Federación de COlonias fbpulares y secretario general 
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del canité directivo estatal del PARM, respectivamente, señalaron -
que legalrtEnte la tesorería municipal no está preparada para el co
bro y que pJr consiguiente se debe hacer via Oficina de Rentas o en 
tas instituciones bancarias. 

Nuñez Ramírez, presidente del canité municipal del PRI, indicó 
que tri ciudadanía deberá estar conci ente de que el no hacer los pa
gos del impuesto predial representará el retraso de tos beneficios
de ohras; sin embargo, existe plena confianza en la habilidati de -
concertación que tiene el Presidente Municipal y lcx;¡rar que ese gra 
'VilIM!n así caoo los heneficios econánicos que pueda tener Celaya --
sean atraídos en beneficio general. 

Arreguin Arreguin, presiñente r.lel canité municipal clel 'PFCRN,
dijo que la resistencia civil que pranueve Acción Nacional es una -
acción de aberrante rrediocridad de un part ldo que sólo provoca ign.Q. 
rancia y confusión entre quienes le siguen y entre la ciudadanía -
que le escuclk"\1 pues no ofrece ninguna garantía a los contribuyen-
tes y por el contrario busca provocar que Celaya no reciba el preSQ 
puesto que se le aprobé y que no progrese. 

Añadio que son pocos los celayenses que han respondido al lla
mado que han hecho por diferentes medios, p\X".S en la presente admi
nistración han señalado que se tiene un gobierno ilegitimo y ellos
siguen participando con él en la función administrativa, lo cual -
la misma población reconoce que es solamente una postura para lla-
ner la atención y nada más. "Igualmente anuncian fraudes electora-
les, dijo, pero eso es para provocar que la población no participe
en el sufragio de su voto por quienes deseen". 

''LLEVA AGUA SU MOI.INO" 
Por su parte el regidor Javier RamÍrez ?>Elesio señalo que el -

Partido Acción Nacional "lleva agua a su rrolino" con su trillada -
resistencia civil, pues actúa sin fundarrent.os y sin ninguna valirlez 
al pedir que la población no pague el Impuesto Predi al, porque ya se 
distribuyeron los recilx>s de tabulación del pago de cada una de las 
personas propietarias de vivienrlas y busca confundir con el argtm'l8!!. 
to que paguen en la tesorería rmmicipal cuando se debe hacer en Re!!. 
tas. 

Si la gente le hace aprecio ellos serán los directamer.!te perj.!! 
dicados porque por los recargos que pueden cohrarles despues t'Je la
fecha l!mi te nadie responderá e incluso ni Acción Nacional, por 10-
que en la zona rural buscaremos contribuir a que solidaricen pagan
do en la realidad de que sólo así puede prooresar el nrunicipio. 

Lucio RCJIEro Rebolledo, presidente de la Federacion de Colo--
nias Populares de ~laya, consideró que la población debe hacer el
pago del Impuesto Predial donde corresponde porque sanos una socie
dad organizada que respeta los conductos adecuados, los que se en
cuentran facultados y no en los que por presiones politicas se pre
tende erigir, pues si 'bien es cierto se requiere que el nnmicipio -
cobre este impuesto so hará en el memento que sea oportuno y no -
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antes. 
Por nuestra parte, dijo tratareoos de hacer conciencia en las

colonias populares de que el manejo que se está dando es legal y -
que el pago debe ser el normal, porque eso representa que en ce1aya 
se ejecuten ias obras que se progranen y que no por un capricho -
partidista sa retrace el avance que denanda la ]XJblaci6n en et muni 
ci io. 

Jase Armando ~ina Patifio, secretario general del CDE del Par 
tido Auténtico de ta Revoluci6n H?xicana, señalo que el pago del i!!i 
puesto inmobiliario representa un beneficio a la pohlación ]XJrq"Ue -
con ét se llevarán a cabo obras, aunaue no nruchas o suntuarias. 

Casi nula respuesta a 
AN en su lucha predi al. 

casi una nula respuesta lia recihiño el llatn.3clO rte resistencia civil 
del Partido Acción Nacional .a no pagar el impuesto predial en las -
oficinas de Rentas, para presionar que al municipio se le otorque -
este cobro, pues más de 3 mil famil tas celayenses han cuhierto su
pago en forma conciente rfurante la primer quincena de este RES y s! 
guen prestando oídos sordos a esta campaña partidista. 

Al sefíalar lo anterior Fernando Alcalá de la FUente, jefe rle -
la Oficina de Rentas, dijo que un pranec'tio de más de 2'i0 personas -
han acudido diariamente a realizar sus pagos y ha aprovechar et 1.'5-
por ciento de descuento que se contempla por el pago anual añelanta 
do, independientemente del consideral'>le nímero que se presenta en :: 
las diferPJttes sucursales hancarias ~e la ciudad a culJrtr su impues 
to predi al. · -

Reiteró que no existe ningún prohlema por la acción que ha to
mado el PAN, la cual unicamente tiene la tenciencia rle desorieptar y 
provocar una morosi<iad en la población que sería la directam:mte -
perjudicada, por lo que al pÚlilico se le sequirá atenñiendo en el -
horario acostumbrado de la oficina ele Rentas y no en la 'J'esorería
Municipal caoo señalan to.s volántes que ha distriliuicfo el citarlo -
partido político. 

Para evitar una mala orientación inñicó que hasta el praximo -
28 de fel:>rero concluye el plazo de pago, sin recargos y con el res
pectivo descuento para el pago anual arlelantado, atenclienrlo al pú-
bl ico de las 8 a las t3.30Hrs. Para la segunda semana ñe f.ehrero se 
empieza a limitar la entrega de fichas, por lo que se recanienña -
que acudan con oportunidad. 

Alcalá de la F\Jente señalo que despues r:Je la f'eclia de vencl---
111le11Lu t:1e i1c1L-e w1 L~uerimiem:o t5e paqo que provoca honorarios Ce-
cobranza adicionales,estimativamente de 15 a 30 mil pesos según el
caso, y por ello se debe reflexionar si prestan oídos sordos o no -
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al llamado que viene realizando Acción Nacional o son afectos a pa
gar cano lo han ñecho en los años anteriores .23 

~laya, Gto.,sáhado t9 de Enero de 1991.am. Ciu1art 

"Análisis a concienc.ta sobre la 

administración del pre<lial: JMM" 

Vicente Ruiz M. 

Trás sefialar que para que se asuma la administración del impue!?,. 
to predial deberá pril'rEro hacerse un análisis a conciencia, el alcal_ 
de Javier l't:!ndoza señalo que "no por una postura ele tipo político -
vamos a poner en riesgo las participaciones al municipio y el estaño 
afectando de paso a los otros 45 municipios, si ta captación del p~ 
dial se cae afecta las participaciones de todo el estado" 

ºDebemos obrar con responsahilidad y madurez en ese aspecto-di
jo- y si se determina que es añecuado el manejo se hará, pero si es
contraprod\lcente no podenr:>S aceptar que por situaciones políticas se 
afecten por falta. de recursos el desarrollo de obras y servicios". 

Mendoza Márquez señalo que "mi responsabilidad cano alcalde es
lograr lo más conveniente para Ce laya, y no lo veo desde el punto -
de vista político sino el financiero. El impuesto predial ñeberá ser 
manejado por el municipio pero previo y responsable análisis para -
ver su factibilidad, si afecta los ingresos yo seré el primero que -
me oponga". 

El edil manifesto que siguen las gestitmes y liay una cammica-
ción constante con el GobiernO c'tel Estado, mientras tanto los contri 
buyentes deben seguir acurUentio a la Oficina rle Rentas cano hasta _-:: 
ahora, ya que es la instancia encarqada de recauñar el impuesto y -
así seguirá en tanto no se llaga la entrega a la presiñencia. 

LOS FAm'ORES DE RIESGO 

El presidente municipal enfatizó que en cuanto a los factores -
de riesgo que se tienen, las participaciones f.ederales se van a afee 
tar a favor o en contra dependiendo iie la recaudación del impuesto -:: 
inmobiliario y tarifas de agua potahle y alcantarillado. 

Por lo tanto no se puede poner en riesgo las participa;ciones -
hacia el estado y luego al municipio sin afect<ir a los <i'emás munici
pios, que son subsidiarios de los mayores donde liay mayores ingresos 
tx>r este tipo de impuestos. 

Mientras más cobreoos -dijo- mayores ingresos hahrá al estado y 
1:ú Íld.y lla:!UU::i i:.dlni.Jlt!t1 l::it! Letiuchdu, luclu1:;1u eu el t.:dl::iu lit:! 7..t!Úu 4ut:! .)'d 

maneja su gravámen, Si no logra la recuperación ac'fecuada por este -
concepto estará afectando al resto ae los municipios cano lo haría -
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Celaya. 
M:?ndoza enfatiz6 que no puede anteponer situaciones políticas

eoniendo en ri.esoo las participaciones de ce1ava y 1a entidart.24 

Miércoles 
en ce1aya 

Vol. 1_ No.14 Miercoles 13 de Fehrero rie 1991 $500.00 

"se niega el predial a ce1aya 11 

Inútiles han sido todos los esfuerzos, todo el preparativo hu
mano y material que se ha hecho para estar preparados y poder hacer 
el cobro del impuesto predial en Celaya. Vanas las voces y la opi-
ni6n del pueblo. El licenciado .Antonio Machain, secretado de t'la-
neación y Finanzas del Gobierno del Estado, pagado de sí misroo, con 
el regocijo de una marcada prepotencia, sabedor del apoyo cupular -
y quizá con ésto merecedor a futuro.."i premios, se encaró al cal;{ldo
municipal reunido en pleno y a los representantes de los diversos -
DEdios de cammicación masiva, sin importarle lo que representan -
les integrantes del máximo cuerpo colegiado y máxima autoridad mu-
nicipal, por una parte y por la otra el derecho a informar que tie
nen los que conforman la otra. 

Al fin de una reunión convocada por el Ayuntamiento de Celaya
para tratar asuntos relacionados con los fondos de solidari1arJ, al ..... 
acercarse uno de los regidores del Partido Acción Nacional y solici 
tarle poderle interrogaÍ- solire asuntos relacionados con ioas finan=
zas de ce1aya, el funcionario en fornia altanera se negÓ. 

Un canpañero periodista le pregunto por que no quería declarar 
el funcionario respondió textualmente: 

-"Porque ••• no sé ••• , por lo regular ,cuando me preguntan algo
respecto a asuntos de trahajo, lo hago en la oficina, no en un sa
lonci to o en W1 pasillo". 

Y así forzado a responder fuera de sus oficinas, se le pregun
tó que cuál es la razón de la deliherada dilación en otorgar la fa
cultad de cobro del impuesto predial al municipio de Celaya. NUeva
rmmte, con titubeos y tratando de evadir la respuesta dijo que se -
hahían enviado las convocatorias a los demás rmmicipios y que esta
ba en trámite. 

Deberoos recordar que la facultad de cobro del impuesto prerlial 
le ha sido concedida al nrunicipio de santa Fe de Guanajuato (la ca
pital) justo cuando estaha hajo la administración del Partido Demo
crático ~icano y al municipio de león bajo una administración del 
Partido Acción Nacional. tbr lo cual se le preguntó al secretario -
óc t'.Laneación y rinanzas, responsatne ae ias correspc:ma1entes acclQ 
nes, que si era necesario que celaya estuviese en manos de otro pa.r. 
tido para que se concediera la solicitud. Nuevamente el funcionario 
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titubeó y no respondi6. Abrió y cerró simplemente la boca. 
Se sabe que el municipio de León ha incranentado en seis o si!! 

te veces sus ingresos desde que cobra el impuesto predial, por to
que al negarse la opci6n a ce1aya el encargado de la planeación es
tatal debe:r{a saber si este ingreso que V<'l a tas arcas estatales se 
regresará a cetaya cano obras públicas. Nuevamente el funcionario -
no contestó, o roojor dicho no supo qué contestar. 

En Celaya se instrurentó un mecanismo que permitió la adquisi
ción de equipo de cánputo y personal altamente capacitado para mane 
jar la captación del impuesto predial. Se te preguntó que si esta-: 
ba.n enterados de que se tenía ta infraestructura en la ciudarJ o que 
si esperaban algo más. Nuevament..e no responrfió, quiza porque no es
taba en sus oficinas. 

!.o único que se atrevt6 a balbucear en forma certera es que en 
la actualidad ya está cobrado el 70 u 80% del impuesto preOial de -
Celaya, dinero que ha entrado a las arcas del F.stado y que lo único 
que se puede hacer es esperar a ver si el año que entra es posihle
el cobro correspondiente. ¿Está claro? 

Vea usted a lo que conduce importar funcionarios cliUangos que 
no saben ni les interesa el bienestar del Estado, sino el ventaneo
y la oosición cupular que ocupan. ;Está claro? 21) 

5. 3. L1\S LIMITACIONES REALES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUl\NA--

Jtll\TO P!\R!\ EL COBRO DIREC'TO DEL IMPUESTO INmBILil\RIO. 

El impuesto inmohili ario dehe ser operado y adminiotrado ¡x>r -

el gobierno municipal, en virtud de que la mayoría rle servicios que 

proporcionan los Ayuntamientos benefician la propiedad imnuehle. -

T.:!l es el caso del drenaje, alumhr.ido público, agua p::>table, pavi---

rre'!nto de calles, recolección de basura, etc. 

Sin embargo para que esto pueda ser real irlad tanto el Gobierno 

Federal cano, el de los Estados deben reñohlar sus esfuerzos en mt~ 

ria de apoyo tecruco para nxxi1t1car la situación financiera de los-
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municipios, hasta lograr la autosuficiencia para hacer frente a las 

demandas que plantea el desarrollo municiPai. 

Experiencias recientes señalan que el rendimiento de esas con

tribuciones inmobiliarias en manos Oe los municipios podrían incre

rrentar ñe innediato de WlO a diez y esto constituye una base finan. 

ciera para el desarrollo del municipio. Una administraci6n eficien

te colocaría al municipio en posición conveniente para solicitar la 

asignaci6n exclusiva de otras fuentes de ingreso. 

Sin embargo,y debido más que nada a la po'breza a la que han si 

do sanetidos por el Gobierno Federal pero sobre todo por los gohie.r. 

nos estatales, al no contemplar nuestra legislación una corresta -

redistribución de canpetencias, permite la ingerencia de éstos en -

asuntos que corresponden a los municipios, situación que no les ha

permi ti do desarrollar. Varios son los factores que han influido pa

ra ello, pero las más graves limitaciones reales las podBnOS resu

mir de la siguiente manera: 

A.-LIMITACIONES DE CARACTER AIMINIS'l'RA~IVO. 

Las contribuciones sohre la propiedad iruoohiliaria, al igual -

que otros ingresos, producen beneficios por debajo de la capacidacl

potencial debido a una deficiente administraci6n. 
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Los municipios en nuestro Estado de Guanajuato no cuenta con -

registros de contribuyentes depurados y actualizados. Las bases pa

ra la determinaci6n de impuestos y derechos se encuentran sulwalua

das desde hace muchos años y a veces décadas; no se emplea el pr~ 

dimiento de control de obligaciones al contribuyente moroso; el Pt'Q. 

cedimiento acbninistrati.vo de ejecuci6n se encuentra en el olvido y, 

no produce los efectos para que se estableció. Ia Tesorería nn.mici

pal no proporciona servicios de orientación y asistencia al contri

buyente 1 las liquidaciones de impuestos se elaboran al margen ñe -

las disposiciones tributarias y se hacen efectivas con la amenaza -

de clausura; y no se da el trámite formal a los recursos administ~ 

tivos de la ciudadanía. 

la transferencia constitucional de canpetencias en favor del -

municipio no significa, por si misma la reforma municipal, sino !a

base fundairental para llevarla a caro. Ella será posihle cuando se

de la normatividad necesaria para que los ayuntamientos puedan asu

mir institucionalmente el poder que se les confiri6;cuanrlo se reor

ganicen administrativamente, se programen, fornrulen sus reglamentos 

manuales e instructivos; cuando sean capaces de guiar su acción 11'e

diante nn plan de gobierno trienal realista ajustado a sus respons~ 

bilidades y a sus recursos financieros. 

Lo anterior significa un gran esfuerzo del municipio para pa--
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sar de las acciones personales al ejercicio institucional del poder 

y eso .llevará más o menos tiempo según la naturaleza y la consisten, 

cia del esfuerzo; pues ni siquiera los llamados nnmicipios urhanos

del Estado están aún preparados. 

Para poder vencer los problemas que conlleva el ejercicio ins

titucional de sus nuevas canpetencias, el municipio debe recibir un 

amplio apoyo del Gobierno Federal y de sus 6rganos canpetentes así

caoo del Gobierno del Estado. 

B.-LIMITACIONES DE CARACTER TECNICO. 

Ahora bien, y caoci ha quedado debidamente planteado en el inci 

so que antecede, en la hipótesis de que efectivamente los munici

pios, en nuestro Estado de Guanajuato, optaren por administrar di

rectamente el impuesto iranobiliario; y en el supuesto caso de que -

el gobierno del Estado entregara sus respectivos catastros a sus ~ 

nicipios, cosa que consideramos nllllca lo hará, ¿Quien manejará el -

catastro? ¿Tienen los nrunicipios del Estado de GUanajuato los rectl!:. 

sos técnicos y humanos para emprender esta canpleja función? ¿tie

nen los municipios la capacidad financiera para hacer frente a tal

problemática? 

La respuesta a los anteriores cuestionamientos no requieren -
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------desde luego de tm esfuerzo extraordinario, pues resulta obvio que -

ésta ·será en sentido negativa. 

Efectivamente, en primer lugar, el gobiemo del F.stado nunca -

entregará el catastro a los municipios, ni tampoco existe una base

legal para su reclamación; ya que ésto permite al Gobierno del Esta 

do mantener el control del movimiento iruool)iliario, el conocimiento 

del uso y destino del suelo; así cano la posibilidad de poder utili 

zar la información catastral para múltiples fines; cerno por ejemplo: 

establecer polÍ ticas fiscales, desarrol to de planes y prog-ramas pa

ra solución de problemas generales sobre tenencia de la tierra, CO!!, 

trol de crecimiento urbano, reorientación del uso del suelo, plane~ 

ción y ejecución de programas a desarrollar cano canales, hordería, 

caminos, cte. 

En segundo término, los municipios, al menos actualmente,care

cen de la infraestructura técnica y humana suficiente cano para ha

cerse cargo de tan importante funci6n, y ni siquiera los muntclpios 

considerados caoo de más alto rlesarrollo cano son los de ce1aya, -

Irapuato, 5alamanca, etc., cuentan con equipo tecno16gico y los re

cursos hmanos indispensables. 

tesde luego, ello no implica que no tengan la capacidarl para -

adquirirlo, ni tampoco la posibilidad para la capacitaci6n al persg 
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nal pues cuenta con los medios para hacerlo; sino más bien, ello no 

puede ser posible en una forma illf!l?diata, ya que se caería en la -

improvización y entonces vendría a ser contraproducente y lejos de

un bien ocasionarfa un perjuicio directanlmte a las finanzas munici 

pales y cano consecuencia de ello, obstaculizaría el desarrollo mu

nicipal. 

Ahora que, aquellas nnmicipios que en realidad se interesen en 

el cobro y administración del impuesto inmobiliario, cano es el ca

so concreto de ce1aya,Gto., que cuenta con todos tos elementos y TI!! 

dios para hacerlo; si se tana en consideración su infraestructura -

socioeconánica, Instituciones de enseñanza superior, mano ae obra

calificada y una econCltÚa prospera, etc. ~be dar los primeros pa-

sos tendientes a la consecución de tal fin; recanendanrio para ello

la elaboraci6n de un .pian de trabajo c::anpleto y detallado,donde se

estabtezcan en forma razonada las distintas etapas y zootas inmedia

tas a cumplir,ya que su fin principal sólo podrá cumplirse de \lJla -

forma gradual y n\D'Jca instantánea. Procurando en todo memento del.!. 

mitar cuestiones estrictamente administrativas y haciendo a tnt lacto 

intereses políticos o de partido en beneficio de un interes púhlico. 

Partiendo sienpre de la base de que un auténtico funcionario públi

co gobierna para todos sin importarle la ideología del gobernado. -

Dl tal virtud, en nuestro concept.o el Ayuntamiento deberá avocarse

en una etapa inicial a la e1aooración !mediata de un catastro can-
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cattpleto y actualizado que venga a solucionar una necesidad consi

derada caoo prioritaria.concepto al cual nos referiresnos más ampli,2. 

mente en el punto siguiente dada la naturaleza de su importancia -

para los fines de nuestro trabajo. 

C.-L!MITACIONES DE CARACTER POLITICO. 

F.n este renglón, que consideramos el punto neurálgico de toda

la problemática es precisamente donde los municipios, hablando de -

nuestro F..stado, encuentran el mayor obstáeulo que les impide hacer

realidad sus pretensiones. 

&l. efecto, y tcmaindo en cuenta los intereses de diversa ínctole 

que se encuentran en juego, el gobierno del Estado ha opuAsto una -

resistencia a Ultranza para impedir que los nrunicipios por sí m.is-

roos ejerzan una fllnción que por derecho les corresponde • 

ResUltando obvio que el gobierno del Estado se reserve ciertos 

privilegios, aún a costa del sacrificio de sus municipios, sin que

éstos se atrevan a reclamar, por tE!OClr a la represión de que con -

toda seguridad serán objeto; lo cual para nadie es desconocido.'Ibdo 

ésto con la finalidad de consolidar el pocter político y en aras de

darle fuerza al partido oficial. 



Aunado a lo anterior, es decir, a esta centralización de poder 

político debemos señalar también al falta de conciencia política de 

los habitantes de los municipios, lo que limita su participación en 

la resoluci6n de los problemas locales. Esta falta de conciencia P2. 

lítica no solamente se deja ver en la población, sino tamhién en -

los mismos funcionarios rmmicipales, que en algunos casos se mues-

tran desinteresados en defender los intereses rlel municipio y en -

prc:rnover las actividades públicas locales. 

Por otra parte, el ayuntamiento es una instancia de poder poli 

tico y econánico que en algunos municipios es aprovechada para bem_g, 

ficio personal de los f\Dlcionarios públicos. la corrupci6n entre .:.

los funcionarios municipales es otra limitante para el desarrollo -

de la vida tnUnicipal, toda vez que la deshonestidad de los servido

res públicos, aunada a las demás carencias de los nnmicipios, tien

de a aumentar la pérdida del dinamis:ro de las localidades. l.a vi.da 

democrática de los municipios se ve socavada cuando lso dirlgentes

muniCtpa1es, merced a las estructuras reales de poder, limitan o -

anUlan sus propios planes de desarrollo. Esto ocasiona a la vez, -

una mayor dependencia con respecto al gobierno del Estado así, cano 

un .marcado hiper-autoritarismo municipal. 

Finalmente la imposición de autoridades municipales, debido a

la influencia de cacicazgos es otro obstáculo que algunos nrmici---~· 



pios tendrán que vencer. Pues con motivo ile ésto, en atguno..9 tle -

ellos existe una inquebrántable solidaridad entre el Gobierno local 

o municipal, los Diputados de Distrito, el Gobernador, los lideres -

del partido oficial en aSC'Cndente jerarquía representan intereses -

ajenos al municipio, lo que trae cano resultado el desaliento y --

frustación de muchos municipios con deseos de superaci6n. Sin emhar_ 

go, consideramos que todo ello es susceptihle de vencerse con VOlU!!, 

tad de todos, tanto habitantes caro autoridades municipales, estatl!_ 

les y federales. 
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6. t.IA NFX:ESIDAD DE IMl'LA!ll'AR NUEVO SISTEMA CAT1SI'RAL ORGANIZADO Y 

ES'l'RUC!llJRAJ EN RJM:)!ON A IAS NFX:ESIDADES A=n\LES DE LOS MUNI 

CIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJDATO. 

a. -EL CATJ\S'l'RO Y SU IMl'OR'l'l\NCIA. 

El catastro es un elemento fundamental para la administración

del impuesto predial, por lo que creenos conven!ente hablar de él,

pues de acuerdo a las necesiñades actuales de los municipios y a -

los fines que en materia tri huta ria se pretenclen alcanzar, es indi~ 

pensable contar con un catastro bien organizado y estructurado, -

pues debe procurarse la actualización constante de los valores uni

tarios que determinen la base impositiva. ta valuación catastral d!:t 

herá ser más ágil y eficiente, procuranño que el valor que se desig_ 

ne sea fiel reflejo del valor actual '1e los bienes inmuebles; pero

sobre todo hacemos incapie en que éste cfel"erá organizarae y estruc

turarse en base a una orientación que res¡xmcla a las necesic'lades -

reales de los municipios y no en función a los intereses del Gohie.!:, 

no del Estado; teniendo en cuenta que el derecho es por naturaleza

dinámico y nunca estático y deberá responrJer sianpre a la realiñari

scx:ial que se vive en una época y en un lugar determinat:lo, ya que -

de no ser as! será absoluto, inútil e ineficaz. 
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b.-CONCEPl'O DE CA'l'J\S'l'RO. 

¿Qué es el catastro? Etimológicamente catastro viene del latfn 

11capitastrun11 que significa registro de bienes, inventario por ca'b!t 

za. 

Rafael de Pina lo rlef'ine en su Diccionario Jurídico caoo 11 oen

so o padrón estadfstico de fincas rústicas o urbanas" 26 • 

Y ¡x>r su parte ta ley de Hacten"1a para el Est.año ñe Guana 1uato 

en su artículo 61, lo c!ef"ine ccmo ''El inventario y valuación preci

sa y detallarla de los bienes inmuebles públicos y privañós, ubica--

dos en el Estado. 11 

De lo anterior se desprende que el objetivo ñel catastro es el 

de conocer las características cualitativas y cuantitativas de los

bienes inmuebles en toda su magnitud que pennita su cotral y conse.r. 

vación al día. 

las actividades del catastro, de acuerdo con el artículo 66 de 

la citada T..ey son las siguientes: 

I.-t.evantamlento de planos catastrales. 
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tt.-El deslinde de cada uno de los municipios. 

III.-El deslinde y mesura de los pre<'Uos que integran el terri 

torio del Estado. 

IV. -El registro ele control de la propiedad o posesión de bie

nes irmruehles urbanos y rústicos. 

V. -La aplicación r'Jel valor catastral de cada uno de J.os pre-

dios, y 

VI.-El ctanplimiento rle las demás activit'la"'es i:¡ue le señalen -

otras leyes o reglamentos. 

e. -RIDISTROS O PAOOONES CATASTRALES. 

ü:ls registros básicos que !iehe contener \lll catastro, son el -

gráfico, el númerico y el alfahético y que en la mayoría de las en

tidades federativas se tienen. 

REGISTRO GRl\FICO: Este registro deberá constituirse por el pl~ 

no general catastral del Estado; los planos catastrales correspon-

dientes a cada rmmicipio; los planos catastrales regionales manzan!!, 

ros y planos de predios urbanos rústicos. !a obtención de planos e~ 
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tastrales técnicamente correctos tanto generales o a escala, es --

esencial para que el catastro proporcione la informaci6n básica de

la propiedad inmohiliaria. Para su formación se recurre a la nEdi

ción directa o indirecta o a una canhinación de amhas. La medici6n

directa se lleva a caho con cinta métrica ,estandal o telémetro para 

apreciar las medidas, atodliada con tránsito o teodolito, para me-

dir los ángulos o sea la figura del inmuehle. T..a medici6n inrJirecta 

que cada día se utiliza más, es la fotogrametría, que se efectúa a

partir de las fotos aéreas verticales, proceñimiento que se ccmple

rmnta con apoyo terrestre, cátculo, restitución y conformación tie -

linderos. Todo lo anterior nos da una idea del grado de canptejidarJ 

técnica que ello requiere y la dificultad para llevarla a la prácti 

ca por parte de los municipios y por 10 que se recanienda el apoyo

de las diversas dependencias federales y estatales en auxilio de -

éstos; lo cual nos permite concluir que de hecho no es posible efe:Q. 

tuar su traslado a los rmmicipios en un plazo inmediato cano algu

nos preteden, sino hasta haber conformado una estructura que lo pe.!'., 

mita de manera factible, teniendo cuidaclo de no dejarse llevar por

arrebatos políticos, sin l)ase racional. 

REGISTRO NUMERICO: Este registro deherá contener la clave cata& 

tral; número de cuenta; nanbre del propietario o poseedor, ubicación 

del inmueble; superficie del terreno y construcción; valor fiscal y 

cuota de impuesto. Datas que en sí son de un control ciifícil pero -
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que se ve favorecido por los aportes tecno16gicos en materia can

putacional, lo que de llevarse a la práctica con fines ñe actuali

zación sería de gran beneficio en la vida econánica y en el desarr.Q 

llo organizacional de los municipios. 

REGISTRO ALFABETICO: Este registro es el que prohablemente ter>. 

ga mayor grado de operatividad real, ya que su formación· y canse~ 

ción depende en gran medida del funcionamiento del denáninado cataª

tro de propietarios, éste contiene el nan'bre rJel sujeto rlel impues

to, el drnicilio del sujeto ñel impuesto y el número de cuenta rtel

predio. 

Por lo anterior, veroos que el catastro requiere de rtos tipos -

de elementos, el organizativo y el cooperativo. ü:>s primeros correl!. 

penden a las personas, quienes disef\an, evaluan y operan la organi

zación y el equipo que Pf:!rtni te alma.cenar y recuperar la información 

los procedimientos que penni ten definir las entradas y salidas de -

información de diferentes cuentas. Ws operátivos son el plantea--

miento central, recopilación ñe infonnación, almacenamiento, actua

lización de la informaci6n, así cano el procesamiento electrónico -

de datos que permite agilizar los procedimientos catastrales y Su -

aprovechamiento integral. 

Como consecuencia de ello consideraroos que aquellos municipios 
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del Estado de Guanajuato que por su estructura socioec6nc:rnica ~e 1?!1 

cuentran en posibilidad de poder hacerlo requieren necesarimronte -

diseñar las estrategias id6neas en materia de organización de pro-

gramas canputacionales, en la inteligencia de que sin ello no po-

drán hacer realidad sus legÍ timas pretensiones, JXlr considerar un -

requisito sin el cual no será -factible. 

d,-Ml\NEJO DEL CA'l'AS'l'RQ. 

Como ya lo hem'.ls mencionado en forma reiterada, de acuerdo a -

las m§s recientes reformas al artículo t t5 COnstitucional, las con

tribuciones sobre la propiedad raiz pasaron a formar parte de las -

Haciendas Municipales. En nuestro Estado de Guanajuato su adminis

tración se efectúa por cuenta del Gobierno del F.starlo en base al -

convenio que tiene celebrado con sus 46 municipios, desde luego a -

través de sus respectivos ayuntamientos, a excepción de dos de -

ellos que revocaron tal convenio, como son los municipios de GUana

juato y reón que por tener en su ttarEnto respectivamente una admi-

nistracl6n extraña a1 particlo en el porier, optaron por tal decisión 

lo cual, jurídicamente es correcto, en fW1ci6n precisamente a la -

reforma aludida. 

Sin embargo, cabe hacernos la siguiente reflexión, en el su-

puesto de que los 46 municipios optaren por recaudar y a&ninistrar-



su impuesto predial ¿Que resulta más conveniente en función del in

terés general o interés público? ¿Qué el catastro siga manejado por 

el Gobierno del Estado? o bien ¿Que cada nnmicipio maneje su propio 

catastro?. 

'D;!sde luego, nuestra postura es el sentido de que el gobiemo

del F.stado siga conservando la rectoría en esta materia, pues en -

funci6n al principio de certeza jurídica, as{ se hace necesario,da

do que la multiplicidad de movimientos y tráfico irurobi liario resu.! 

ta cada d{a más copioso y el quehacer del Estado cada d{a más cc:rn

plejo y por ende su responsabilidad se agranda. Siendo en un manen

to dado muy riesgoso que el Gobierno del Estado no conociera su reg, 

lidad inrroblliaria con los consiguientes perjuicios para los gober

nados. 

Ahora bien, ciertatrente, sanos acordes con lo anterior, en el

sentido de que el Gobierno ñel Estado, siga conservando la hegenn-

nía en diCha materia, pero desde luego, no en forma total o absolu

ta; sino que tentando en cuenta que la realidad social que ahora vi

vimos as{ lo exige, deberá en forma gradual dar participaci6n a -

los tmmicipios, anpezando por aquellos que en función a su estruct2_ 

ra socioec6nimica tienen la capacidad técnica, administrativa y fi

nanciera para as"'1ir tal responsabilidad. 



1.37-

En ese orden de ideas, proponemos que el Gobierno del Estado -

finiquite los convenios que tiene celebrarlos con sus municipios pa

ra el efecto de que en forma totalmente lihre y sin coacción alguna 

aquellos que esten en posibilidad de asumir tal responsabilidad lo

puedan hacer. 

Previo a lo anterior, conslderam::>s necesario, para no tanar -

medidas precipitadas, o decisiones a la ligera, se establezcan las

bases legales que permitan visualizar las reglas del juego a las -

cuales todo nnmicipio deherá sanetersc cano mlE!tlhro de la Entidad

Federativa; y de nanera precisa y concreta se señalen sus derechos

Y sus respectivas limitantes, pues de otra manera, desde un punto -

de vista estrictamente jur{rlico, ello no es explicable. 

Sin enbargo, y por cuestiones de métoOo consideramos convenie.n, 

te exponer por separado los planteamientos de naturaleza jurídica,

caro alternativas de solución a la problemática enunciada .. 

6.2.IA NECESIDAD DE ADmnlCIONES ~ES 1!N FllNCION 1\ LAS NECESIDA

DES A~ES DE Ial KJNICIPIOS. 

a.-CONSTI'l'UCIOl>I POLT'l'ICA DEL ESTADO PE Gm\Nl\JUl\TO. 

l\ún cuando existen criterios de op!n!6n en el sentido de --



que la reforma al artículo l\5 COnstitucional en materia del impue!!_ 

to inmobiliario, es suficiente para poder dar cumplimiento a la in

tención del legislador, nosotros sostenemos lo contrario. 

En efecto,ciertairente, el funr1amento está rlac'lo, las bases es

tán sentadas y el cauce esta trazado; pero también es cierto que -

ello no es suficiente, tal afirmación es tan verrladera que la pro-

blemática a ese respecto no se ha resuelto y el conflicto existe: -

luego entonces, no es suficiente. 

t.a explicación, resuelta relativamente sencilla si partimos -

de la base siguiente: ta naturaleza de la norma constitucional en-

cierra o contiene, cano toda norma, un juicio de valor, que se tra

duce en una fórmula o expresión que enuncia una relación necesaria

en forma imperativa y con uma finalidarl determinada que no es otra

cosa que el hien racional, en este .caso en beneficio para los muni

cipios; pero son precisamente las teyes secunr1arias y los .reglamen

tos el medio a través de los cuales se detallarán los mecanismos -

que habrán de seguirse para lograr el cumplimiento de dicl1a norma -

y en el caso concreto, ésto últitoo no se ha· dado, y es precisamente 

io· que se hace necesario. 

fbr lo tanto, y en respeto al principió de congruencia, esti-

mamos que nuestra constitución Política para el Esta~o de Guanajll!, 



to, debe adoptar dentro de su ordenamiento las pretensiones del le..1 

gislador federal, prop:miendo que tal dispositivo deherá encuadrar

se precisanente dentro de su T{ tul o cctavo, cap! tul o 5egundo, Se-..1-

cción Tercera, que se c'!enanina 11 De ias Facultañes y Obligaciones -

del Ayuntamiento", aii.i.ciona.nao precisamente tal atribuci6n, misma -

que se prop:::me en los siguientes términos. 

'l'T'JUJ.,{l <X:r/\.VO 

DEL MUNICIPIO LTBRE 

CAP:r!ULO SEl'.l!JNDO 

DEI, GOBTERNO MU!IICTPJ\L 

SECCIOl'I 'l'ERCERl\ 

DE LAS F/\.CtJr,'1'11.DES Y OBLTGl\CIONES 

DEL AYIJITTllMIEm'O 

ARTICULO lt7 .-A los ayuntamientos canpete: 

I.-••. 

II.-... 

III.-.•• 

IV.-••• 

v.- ... 
VI.- ••• 

VII.-.•. 

VIII.- ••• 
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x.-... 

ns 

xr.-Percibir las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que

estahlezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fra_g_ 

cionamiento, división, consolidación, traslaci6n y mejora as{ caoo

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

XII.-tas demás facultades y obligaciones que les señale ta ley. 

b. -LEY ORGANICA MUNICIPAL Pl\AA EL ES'J'l\DO DE GUl\llAJUA'l'O. 

Igualmente, y por las mismas razones expuestas en el inciso -

anterior, la I.ey orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, -

deberá contemplar, vía reforma o ad:lción, la facultad consignar3a en 

la Cosnti tución Federal y por consiguiente en ta local, referente -

derecho que tienen los municipios para administrar ¡x>r si mismos el 

impuesto inrobiliario, ya que actualmente no se contempla en ningu

no de su dispositivos, proponiendo al respecto dicha facultad que -

deberá establecerse de manera enunciativa en el Título Segundo, ca

pítulo Tercero titulado: 11r.as atribuciones del ayuntamiento"¡ y en

fonna explicativa con la amplitud debida en su Título Tercero, ca.pi 

tulo Primero denaninado: "Del Patrimonio y de la Hacienda Municipa

les". Debiendo remitimos dichos dispositivos para mejor detalle a

otras leyes y reglamemtos, mismos a 1os que haCl3!10S referencia ense 

guida. Proponiendo que las mismas queden de la siguiente manera: 



TITULO SrouNDO 

DEL GOBIERNO MUITTCTPl\L 

Cl\PIT!JLO TERCERO 

LAS A'l'RtllUCIONES DEL A YVNrAHIEITTO 

Art{CUlo 16.-Cmpete al Ayuntamiento: 

I.-•.. 

II.-... 

III.- .•. 

IV.- ••• 

V.- ••• 

VI.- ••• 

VII.- .. . 

VIII.-.. . 

IX.-••• 

\16 

xxx.-Percibir las contribUciones, incluyendo tasas adicionales, que 

establezcan los Estados sobre la propieda? inroobiliaria, de su -

fraccionamiento, cHvisión, consolidación, traslación y mejora as{ -

catxJ las que tengan por base el cambio de valor de los irunuebles. 

XXXI.-Los demás que le confieran las leyes. 
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CAPI'l'ULO UNICO 

DEL PATRIMONIO Y DE LA HACIENDA 

MUNTCI PALES 
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Artículo 39.-T.a hacienda municipal se formará de los rendimientos -

de los hienes que pertenezcan a los municipios, así cano de las CO.!!. 

tribuciones y otros ingresos que la ley establezca a su favor. 

Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, -

que establezcan los F.stados sobre la propiedad itm1Jbiliaria, de su

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras así

cano las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

I.os ayuntamientos, de ccmún acuerdo con el Gobierno del Fstaño 

y conforme a las leyes y Reglamentos respectivos, pro¡xmdrán y, en

su caso, aprobarán las bases conforrrc a las cuales operará la 

transmisión de las funciones relacionadas con la administraci6n ñe

esas contribuciones, sin afectar el interés público. 

c.-LEY DE IMlRESOS PARA LOS MllNJCIPJOS DEL ESl'ADO DE GUANl\JUJ\-

'f(). 

Esta ley, por la naturaleza del problema debatido, vendría a -
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ser el punto medular en la solución de la problemática del impuesto 

inmobiliario, ya que sin desconocer que existe, ésta no ctnnple ca-

ba.lmente para alcanzar los objetivos propuestos, por se la misma -

tan escueta, explicándose ello, por la sencilla razón de que se en

cuentra planteada y estructurada en función a las necesidades no de 

los municipios sino del Gobierno del Estado que es quien la aplica, 

pues simplemente se limita a señalar las tasas o tarifas a pagar -

con rrotivo de los ~uestos que corresponden a los municipios. 

Proponiendo, dada la magnitud del pro'blema, la creación de 10-

que denaninariaroos 111.ey Fiscal Municipal 11
, puntual izando a manera -

de sugerencia, y tanando en cuenta que es el impuesto predial el -

pivote sobre el que descansaría la tributaci6n nrunicipal, que el -

cap{tUlo que norma.ría dicho impuesto predial deberá contener los -

siguientes apartados: 

CAPITULO smJNDO 

DEL IMPUESTO PREDIAL 

!.-DEL OBJF!'O Y SWJmJS DEL IMPUESTO: 

II.-DE U\ BASE; 

III.-DE U\ TARIFA; 



IV.-DEL PAGO¡ 

V.-DE LAS OBLIGACIONES; 

VI.-DE LAS DISPOSICIONES GENERALES¡ 

VII.-DE LA VALUAC!Cfl; 

VIII.-ARTICIJLOS TRANSITORIOS. 

d, -NUEVA LEY GmERAL DE CATASTRO DEL ES'l'AllO DE GOANllJUATO, 

En efecto, el imperativo de la expedici6n de una nueva Ley Ge

neral de catastro para nuestro Estado, es inaplazable, si tmaan>S -

en conaicleraci6n lo siguiente: 

En primer lugar, la que existe data del prinero de enero de -

1931, . fecha de su publicaci6n, expedida por la ff,JOOCIII Legislatura 

Constitucional del Estado, siendo Gobernador constitucional Don -

Aqustin Arroyo Ch.; al igual que fue publicado en el l'eriodico Ofi

cial del Gobiemo del Estado en fecha 4 de enero del miBl!Y> afio. -

Sistemas nometivos que a la fecha .resultan totalmente obsoletos,si 

tomamos en cuenta que sencill""""1te las necesidades actuales son -

otras muy diferentes y de acuerdo a más elenental t6aiica jurídica-
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la ley y reglamento que no responde a la realidad social que se vi

ve deberá necesariamente actualizarse. 

En sc..agundo lugar a partir del mes de febrero de 1981, nace a -

la vida una nueva figura jurídica; una mera relación de derecho; -

por virtud de la cual los municipios mexicanos, rx>r mandato consti

tucional, amplían su esfera de acción en el ámbito tributario, rel.2_ 

ción que no existía antes de dicha refonna al artículo 115 COstitu

cional; y en tal virtud resulta congruente que se establezcan nue

vos mecanismos legales acordes a la reciente manifestación de volun. 

tad del legislador federal. 

Ahora bien, dentro de ese mero diseño l"-"9islativo, de cuya ne

cesidad hablamos, donde el Estado conservaría indispensahlenente la 

rectoría sería donde en una forma pormenirÍzada se contemple la ac

tuación y participación de los nrunicipios cano protagonistas prin

cipales de la nueva relación socio-jurídica, y dando respuesta a la 

necesidad surgida y solución a la problemática existente. 

El planteamiento as{ mostrado traería muchas ventajas, se apr.Q. 

vecharía la experiencia del personal que ya !ahora, lo que permiti

ría contar con resultados más confiables; se tendrían criterios unl.. 

formes respecto a la utilización de las escalas necesarias; se con

taría con una información hanogenea; se contaría con una tmifonni--
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dad en la determinaci6n de valores unitarios; la integración, actua 

lización y mantenimiento de los registros o padrones; contE!llplar!a, 

además, criterios más harx>géneos, se contaría con recibos, instruc

tivos y procedimientos de recaudación uniformes, lo que permitiriá

una mayor recaudación de impuesto. El Estado por su parte tendría -

la ventaja de aligerar su carga de trabajo con la coparticipación -

estructurada y organizada en forne integral de cada vez mayor núme

ro de municipios, todos unidos sin perder ele vista el objetivo de

lograr que no es otro que el bien ccrnún. Estos, a fin de cuentas -

son los resultados a los que heroos arribado, derivados de un análi

sis sencillo pero serio y profundo, considerando que nuestra apor-

tación por m:>desta que perezca resultará de gran utilidad en lo fu

turo, donde solamente el tiempo nos dará la razón. 
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1.-EL MUNICIPIO r,IBRE: La reinstalación del 1-tlnicipio Libre en 

~ico otedeció a la actitud revolucionarla contraria a las "Jefat.!!, 

ras PolÍ ticas'' que el porfirismo había instalado con el afan de el.!. 

minar la vida dem:x:rática de las canunidades. Se canhat{a el caci-

quisroo, derivación de las Jefaturas, que se sustentahan gracias al

aislamiento canunal para explotar las regiones y llegando a tener -

mayor poder que los Gobernadores. S{mho1o del odio dictatorial, en

los. caciques se centró el odio del pueblo, y 1a libertad munic:lpal

fue el ideal que el primer jefe, Carranza, huho de restituir para -

salvar la democracia municipal. 

2.-l\Ul'CN:MIA l'X:ON:MICJ\: La autonanla econ&nica defendida con -

pasión por el constituyente de 1917, representa la premisa fundamen. 

tal para la sobrevivencia del municipio, correspondiendo a los Fst,!. 

dos y a la Federación pugnar por hacerla realn!nte efectiva. 

3.-REDISTRIBUCION DE caiP!'mlNCTAS: f\'.lr desgracia, hasta la fe

cha no se estal>lccen objetivanxmte las relaciones entre la Federa-

ción y el nnmicipio y los Gobiernos de· 1os Fstados y el nrunicipio,

por lo que éstos sufren constantes invaslones cm su jurisdicción, -

sin que haya podido hacerse nada al respecto. 

4. -MEJORl\MIJ'NTO DE tA AIMINISTRJ\CIOO TRIBl1T'ARtll: La base de t.Q. 

da la estructura tributaría es la legal, de ahí que sea primordial-
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enpezar y llevar a cabo la Reforma Legal tributaria a nivel estatal 

y consecuentanente rmmicipal; ee tarea de los gohiernos estatales -

realizar eetá acci6n impostergable a efecto de poder hacer efectiva 

la función autoadl!linistrativa de los municipios; sin ello sería -

aventurarse a un fracaso seguro. 

5.-IA REFOllMA CCRl'ITllJCIONAL AL AR'l'ICULO 115 Fl!AC. IV ES INSU

FIC!lln'Et ni efecto, de acuerdo a las reformas al art{CUlo l l 5 -

C<lllStitucional las contribuciones respecto ñe la propiedad i11110hi-

1iaria, a partir de 1983, son municipales y, por lo mismo, deben -

regularse en las leyes secundarias y reglanentarias ñe cada entidad 

federativa. 

6.-IA"REFORMA .AL ARTICULO 115 DE LA COOSl'~ION GENERAL <DiS

TI'lUYE LA NORMA ORIGtNARJA: cano consecuencia representa la base y

el fundamento del cual deberá partir la implenentaci6n de los or<le

namientos sec.mdarios en los que se contenple la nonnatividad del -

régimen tributario de la propiedad raíz. 

7. -LA SOLA REFORMA AL ARTICULO 1t 5 CONSIT!lX!IONAT, FRACC!ON IV

y EL PRn«:!Il'IO DE CCHlR!JmCIA RESl'EX:'J'O DE LAS NORMAS SECUNDl\RIAS: -

su naturaleza formal encierra un juicio ñe valor tendiente a la con. 
secuci6n del bien cam'in, y se traduce materialmente en un deber a -

cargo de los gobiernos estatales para satisfacer una necesidad eti-
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ca, social y jur{dica de los municipios. Corresponde, pues, a las -

lBgi slaturas de los Estados establecer los mecanismos e instrumen

tar las estrategias que permitan a los municipios un anhelo que re

claman desde 1917. 

8,-IA NECESIMD DE SUPERAR OSSl'ACUI.OS DE~ TEX:!IICO Y AJ! 

l!INIS'!'RATIVO: Adalás de la insuficiencia legislativa, existen impe

dillll!lltos de tipo teénico-admlnistrativo que iltlpiden de hectta la ca;a 

taci6n y acbinistraci6n del impuesta a la propiedad rafa por parte

de los municipios, por la cual cr.,.,..,,, que la soluci6n más viable -

para· aquellos municipios que pretenden hacer efectiva su faeultad -

derivada de la norma constitucional deben avocarse previamente a -

crear la infraestruct:.ura necesaria para ello1 adquiriendo los ins-

trumentos indispensables; diseflando los programas operacionales -

idóneos y capaci tanda al personal que atenderá al area correspon.:..... 

diente en los aspectos seffalados, en caso contrario corren el ries

go de fracasar en su intento, por leg{ti~ que sea~ 

9. -IA COGES'l'ORIA ES NECESARIA: ¡;)) cuanto a la función del Go-

biemo del Estarlo en esta nueva relación trihutaria, resulta indis

pensable que éste siga conservando la rectoría, permitiendo la li

bre participación democrática de sus municipios ".le acuerdo a su ca

pacidad operativa, funcional y o:rganizacional que posil>ilite tal -

actividad, proponiendo para éstos efectos una adm!nistraci6n bipar-
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tita Gobierno del F.stado-llyuntamiento, con una oelimitaci6n perfec

tamente definida donde no se transgreda la autonomía municipal y el 

Gobierno Estatal continue conociendo su realiñaa territorial y tri

butaria que le permita trazar sus ñirectrices y políticas para la -

consecución de sus propios fines. 

10.-Ll\ !\RMONill DEL SISTF.Mll F!SCllL Nl\CIONT>.L: E>eige evitar en lo 

posible la superación de gravámenes Federales, Estatales y munici.-

pales cuyo conjunto pueda producir cargas excesivas en los contri

buyentes, además rle múltiples intervenciones de vigilancia por par

te de las autoridades, ello justifica la legislaci6n integral en la 

materia tributaria municipal. 

U. -EL OBJt'I'IVO PRINC!Pl\L DE 'l'ODI\ ORGANIZ1\CION MUN!CIPl\L: PUe

de enunciarse as{: Que los municipios mejoren su organización trib,!! 

taria incrementando con ello su capacidad econánica y administratl 

va par-a satisfacer las necesidades que la canunidatl demande, lo--

grándose de esta forma que el municipio cot00 nivel liásico de Gobie,E. 

no se constituya en un elemento vital que logre incorporarse en fo.r. 

ma efectiva al proceso de desarrollo econ6mico y social del país; -

permita robustecer al sistema federal y alcanzar los objetivos de -

equidad en la distribuci6n de la riqueza. 
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